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Sección ADMINISTRATIVA
de M ediadora Com unitaria en el Centro Com unitario 
de M ediación del M inisterio de Justicia;

Que los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia perm iten inferir que la contratación de la 
citada agente se encuentra juslificada por su calificación 
técnica y la necesidad de las tareas a cumplir;

Que a fs. 18 tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Serv icios Públicos;

Q ue a fs. 21 y 22 el D epartam ento de A suntos 
C onstitucionales del M inisterio  de Justicia  intervino 
dictam inando que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la contratación solicitada no contraviene las 
disposiciones legales establecidas en los Decretos N° 
873/98, 515/10, 4955/08 y la L ev  N ° 683 8;

DECRETOS
Salta, 30 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1589

M inisterio de Justicia

Expte. N ° 0080235-61.294/2013-0

V ISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la Contratación de la Sra. Natalia Mentesana, 
D .N .l. N ° 25.884.995, com o M ediadora Com unitaria 
en el M inisterio de Justicia y;

CO N SID ERA N D O :

Que el M inisterio de Justicia, a través de la Secreta
ría de M étodos Alternativos de Resolución de C onflic
tos celebro el contrato de Locación de Servicios con la 
Sra. N atalia M entesana, quien cum plirá las funciones
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Por ello;

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de S a lta

DECRETA

Artículo I ° - Apruébese el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaria de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justic ia  y la Sra. N atalia  M entesana, D .N .I. N° 
25.884.995, como M ediadora en el Centro de M edia
ción C om unitaria del M inisterio de Justicia, desde el
01 /0 5 /13 y hasta el 31 /12/13; el que, com o Anexo forma 
parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará a la partida de Jurisdicción y C urso de Acción 
que correspondan al M inisterio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 30 de M ayo de 2013

D EC R ETO  N° 1593

S e c re ta ria  G en era l de  la G o b ernac ión

V ISTO  el Decreto N ° 4122/08; y

C O N SID ER A N D O :

Que el artículo 1 ° de la m encionada norm a que m o
difica el artículo 26° del Decreto N ° 1178/96 establece: 
"La persona designada en cargo político cesa en sus 
funciones, de pleno derecho y sin necesidad de acto de 
ninguna naturaleza, en la m isma fecha que se produzca 
el cese del funcionario que prom ovió su designación o al 
cum plirse un año de efectuada la misma, lo que ocurra 
primero";

Que, a partir del día 10 de diciem bre de 2012, se 
cum ple un año del inicio de la gestión de gobierno co
rrespondiente al período 2011 - 2015, en virtud de lo 
cual cesan en sus funciones los agentes designados en 
cargo político alcanzados por la norm a citada preceden
tem ente;

Que es decisión del Poder Ejecutivo, renovar la pres
tación de servicios en cargo político de las personas que

se incluyen en el presente instrumento cuyo vencimiento 
opera durante el mes de m ayo de 2013;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de  Sa lta

DECRETA:

Artículo 10 - Renuévanse a  partir de las fechas indi
cadas individualm ente y en los térm inos del artículo 
26° del Decreto N ° 1178/96 y su m odificatorio Decreto 
N ° 4122/08, las designaciones efectuadas en cargo polí
tico del Poder Ejecutivo Provincial que se detallan en el 
A nexo del presente correspondientes al mes de mayo 
de 2013, en lasjurisdicciones y niveles que en cada caso 
se consignan.

A rt. 2° - El g asto  que dem an d e  el cu m p lim ien to  
del p resen te  se im p u ta rá  a la re sp ec tiv a  p a rtid a  de 
la Ju risd ic c ió n  y CA co rre sp o n d ie n te  a  cada  agen te  
designado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

URTUBEY - Samson 

AN EX O

C arg o s Políticos con V encim iento  M ayo  de 2013.

16297170 Sr. Cáceres Rubén Darío M inisterio de 
D erechos Hum anos 5 24-m ay-13

Salta, 30 de M ayo de 2013

D ECRETO  N° 1597

M in isterio  de A m biente y Producción  S usten tab le

V ISTO  el Decreto N ° 3085 de fecha 10 de octubre 
de 2012; y,

CO N SID ER A N D O :

Que por el citado instrum ento se designó a la Dra. 
A driana del Valle Artaza en el cargo de D irectora Gene
ral de Planificación Territorial de la Secretaría de Am
biente del M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable;

Que habiendo desaparecido las causales que m otiva
ron dicha designación, procede dictar el presente instru
m ento legal, dejando sin efecto el Decreto N° 3085/12;
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo I o - Déjase sin efecto, la designación de la 
Dra. A driana del Valle Artaza, D.N.I. N ° 13.884.774, en 
el cargo de Directora General de Planificación Territorial 
de la Secretaría de Am biente del M inisterio de Am biente 
y Producción Sustentable, dispuesta a través del Decreto 
N ° 3085/12, a  partir de la fecha del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Salta, 30 de M ayo de 2013

D ECRETO  N° 1598

M inisterio de G obierno

VISTO el Decreto N° 724/11; y,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo Io - D éjase sin efecto la designación del 
señor Javier Alejandro Zambrano, D.N.I. N° 20.352.270, 
en el cargo de Jefe de Program a A suntos Políticos de la 
Secretaría de Relaciones Institucionales - M inisterio de 
Gobierno, a partir de la fecha del presente instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Salta, 30 de M ayo de 2013

DECRETO  N° 1599

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable

V ISTO  la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 
Program a Planificación y M onitoreo de Proyectos de la

Secretaría de Am biente del M inisterio  de A n b ie r te  y 
Producción Sustentable; y,

C O N SID ER A N D O :

Que procede designar a la Ing. Cintía G aar ela Diaz, 
para el desem peño de las funciones corespcm d ¡entes al 
cargo citado precedentem ente;

Que la misma carece de estabilidad iratlndDsedi: un 
cargo Fuera de Escalafón - A utoridad Superio";

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo Io - Desígnase a  la Ing. C intía GaDnela 
Díaz, D.N.I. N° 29.295.258, en el cargo de Jefe d e  Pro
gram a Planificación y M onitoreo de P ro y e ^ o s  <d2 11 
Secretaría de Am biente del M inisterio  d e .A m b ie n is  y  

Producción Sustentable, con una rem uneras ón equiva
lente a  Director, a  partir de la fecha del presente, cor. 
retención de su cargo de planta perm anente.

Art. 2 ° -  El gasto que dem ande el ca.nvp]imien:a dei 
presente se im putará a la partida Personal d ;l M iniste
rio de Am biente y  Producción Sustentéble

Art. 3o - El presente decreto será refrendado pe r el 
señor M inistro de Am biente y Producción Sustertabúe 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publiques? en e l B oletín  
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Salta, 30 d e  M ayo de 2013

D EC R ETO  N° 1600

M inisterio de G obierno

VISTO los D ecretos Nros. 699/13 •/ 10 6 8 ']3 ; y, 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Déjase sin efecto la designación del 
señor Luis Emilio Fayon, D .N .I. N° 32.34 'f JOíO, ;n  el 
cargo de Jefe de Program a O rganism os d ::  Estado e  
Instituciones Interm edias de la Secretaría deR e.acibnes 
Institucionales - M inisterio de Gobierno, a .paitir de la 
fecha del presente instrumento.
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Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

URTUBEY - L outaif - Samson

Salta, 30 de M ayo de 2013

DECRETO  N° 1601

S e c re ta ría  G en era l de  la G ob ern ac ió n

V ISTO  el Decreto N ° 727/13; y

CO N SID ER A N D O :

Que por el m encionado instrum ento se autorizan 
las afectaciones, com isiones de servicios y prestacio
nes de servicios a título de colaboración de agentes per
tenecientes al Poder Ejecutivo Provincial en dependen
cias fuera de dicho Poder;

Que, por estrictas necesidades de servicio, surgen 
situaciones individuales que requieren incorporar nue
vas prórrogas, am pliando el anexo aprobado por la nor
ma citada precedentem ente;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpórense a los agentes que se deta
llan a continuación en las disposiciones previstas por 
D ecreto N ° 727/13:

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica

N uñez  Burgos, Javier - DNI N ° 8.176.877 - Cám a
ra de D iputados

Yanci, Belqui Noem í - DNI N ° 5 .747.664 - Cám ara 
de D iputados

Taibo, M ercedes A ntonieta - DNI N ° 6.673.899 - 

C ám ara de D iputados
Alisio, Abel Ornar - DNI N ° 12.553.413 - Cám ara 

de D iputados

S e c re ta ría  G en era l de la G obern ac ió n

Siares, Raúl Alberto - DNI N ° 10.166.472 - Cámara 

de D iputados
Urrestarazu, Susana Am alia - DNI N ° 22.458.279 - 

Cám ara de D iputados

Ortiz, M abel del Valle - DNI N ° 18.229.541 - Cá
m ara de D iputados

Arroyo, N im ia - DNI N ° 21.711.999 - C ám ara de 
D iputados

¡M inisterio de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S er
vicios Públicos

Diaz, Julio César - DNI N ° 13.034.084 - Cám ara de 
D iputados

¡M inisterio de C u ltu ra  y T urism o

Rom ano, B ilm a - DNI N ° 10.493.180 - C ám ara de 
D iputados

In s titu to  P ro v inc ia l de Sa lud  de S a lta

R obles, H éctor M anuel - DNI N ° 12.958.505 - 
C ám ara de D iputados

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Com unicar, pub licaren  el Boletín Oficial y 
archivar.

URTUBEY - Samson

Salta, 30 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1603

M inisterio  de A m biente y P roducción  Susten tab le

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de D irectora 
General de Planificación Territorial de la Secretaría de 
Am biente del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable; y,

C O N SID ER A N D O :

Que procede designar a la Ing. Natalia Inés Rangeon, 

para el desem peño de las funciones correspondientes al 
cargo citado precedentem ente;

Que la m ism a carece de estabilidad tratándose de un 

cargo Fuera de Escalafón - Autoridad Superior;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v incia  de  S a lta

DECRETA:

A rtícu lo  Io - D esignase  a la Ing. N a ta lia  Inés 
Rangeon, D.N.I. N ° 30.189.973, en el cargo de D irecto
ra General de Planificación Territorial de la Secretaría de 
Am biente del M inisterio de Am biente y Producción
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Sustentable, con una rem uneración equivalente a Sub
secretario, a partir de la fecha del presente, con reten
ción de su cargo de planta perm anente, dejándose sin 
efecto su designación dispuesta en el Artículo 2o del 

D ecreto N ° 3095/12.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida Personal del M iniste
rio de Am biente y Producción Sustentable.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y P roducción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Salta, 30 de M ayo de 2013

D EC R ETO  N° 1614

M in iste rio  de G o b ie rn o

E x p te .n 0 292-29.588/2013

V ISTO  el C ontrato de C onsultoría celebrado entre 
el señor A ldo M árchese y la Provincia de Salta, repre
sentada por el Señor Secretario de C om unicación, que 
fuera aprobado por D ecreto n° 2755/12; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el Sr. Secretario de C om unicación solicita  se 
gestione la prórroga del citado contrato en atención a 
que subsisten las necesidades de servicio que m otiva
ron su contratación original;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero del M i
nisterio  de G obierno inform a que la presente contrata
ción cuenta con las autorizaciones e im putaciones pre
supuestarias correspondientes;

Q ue el referido C ontrato de C onsultoría  se encua
dra en los artículos 20° y 70° de la Ley N ° 6838;

Que tomó intervención la Dirección General de Asun
tos Jurídicos del M inisterio de Gobierno;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  S alta

DECRETA:

A rtículo Io - Prorrógase el C ontrato de Consultoría 
celebrado entre la Provincia de Salta, representada por

el señor Secretario de Com unicación, Li :. Juan Pablo 
R o d r íg u e z  y el Sr. A ld o  M á rc h e se , D .N .I . N ° 
14.871.671, a partir del 3 de enero de 2.013 y por el 
térm ino de 12 (doce) meses, en idénticas condiciones a 
las aprobadas por Decreto n° 2755/12.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p re se n te  se im p u ta rá  a la p a r tid a  p re su p u es ta r ia  
051012000100- 413400 Servicios no Personales - Ser
vicios Técnicos y Profesionales (UC Secretaría de C o
municación). Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y  por el señar Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - L outaif - Samson

Salta, 30 de \Cayo de 2013

DECRETO  N° 1617

¡M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios P ú b licas

S e c re ta r ía  de  F in an zas

Exptes. N ros 125 - 3.165/13 Cpde. 1, 1 3 6 - 14.821/13 
y 41 -37 .2 3 8 /1 3

V ISTO la necesidad de reforzar diversas partidas 
de gastos en el E jercicio 2 .013, y;

CO N SID ER A N D O :

Que para ello, resulta necesario incorporar al Presu
puesto E jercicio 2.013, las partidas correspondientes a 
recursos percibidos y, no com prom etidos a l cierre del 
Ejercicio 2.012;

Q ue la Ley N° 7 .7 6 0  de P re su p u eslo  E je rc ic io
2 .0 1 3 , en su a rtícu lo  19 a u to riza  al P o d e r E jecu tiv o  
a  in co rp o ra r p re su p u es ta riam e n te  el ex ced en te  que 
se p ro d u zca  en la e jecu c ió n  de  cada  ru b ro  de recu r
so s y /o  fin an c iam ien to  o se encu en tren  d isp o n ib le s  
al in ic io  del m ism o p or co n cep to s y /o  ¡importes de 
recu rso s  y /o  fu en te s  f in an c ie ra s  no p rev is tas  en la 
p re sen te  ley;

Q ue se debe p roceder a inco rp o ra r tajes recu rsos 
y am p liar las respec tivas p a rtid as de e rogaciones en 
las ju risd ic c io n e s  p e rtin en tes de  la A dm in istrac ión  
C entra lizada;
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Que deben ratificarse las incorporaciones presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupues
to con encuadre a lo dispuesto en el artículo 11 del Decre
to N ° 5 1 5 /1 2 y e l  artículo 11 del Decreto N° 374/13;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpórense al Presupuesto Ejercicio
2.013 de Administración Central, con encuadre en lo dis
puesto en el artículo 19 de la Ley N ° 7.760, la sum a de S 
18.925.285,75 (Pesos dieciocho m illones novecientos 
veinticinco mil doscientos ochenta y cinco con setenta y 
cinco centavos), de acuerdo al siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S  P O R  R U B R O S: S 18.925.285,75

519000 FU E N T E S FIN A N C IE R A S S 18.925.285.75

519110 D IS M IN U C IO N  DE
A C T IV O S  F IN A N C . S 18.925.285.75

519111 D IS M IN U C IÓ N
C A JA  Y B A N C O S S 18.925.285.75

009000000000.519111.1000
D ism inución de C aja y B ancos $ 18.925.285,75

C A S T O S  P O R  O B JE T O  S 18.925.285.75

(SEG Ú N  D E T A L L E  EN A N EX O S I A I I I )

Art. 2° - Ratificanse con encuadre a  lo  dispuesto en 
el artículo 11 del Decreto N° 515/12 y el artículo 11 del 
D ecreto N ° 374/13, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.013, efectuadas por la Ofi
c ina Provincial de Presupuesto  en fechas 11.01.13,
04.02.13 y 18.03.13 - Batch N os. 5245602, 5286010 y 
5358170, que contienen los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este decreto.

Art. 3° - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 30 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1619

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas 

Expte. N° 125 -195.655 Cpde. 4/13

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de O bras Públicas, para el 
Ejercicio 2.013, y;

CO N SID ER A N D O :

Que por Ley N ° 7.588 y Decreto N ° 5.201/09, la 
Provincia de Salta autorizó la tom a de un Préstam o de S 
75.000.000,- (Pesos setenta y  cinco m illones), para el 
financiamiento del Programa de Obras denominado "Plan 
de M ejoram iento de Barrios Provincia de Salta";

Que m ediante Resolución N ° 385/09 del M inisterio 
de Econom ía y Finanzas Públicas de la N ación se auto
rizó el endeudam iento contraído por la Provincia de 
Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiam iento tiene por destino la eje
cución del Program a enunciado en párrafo precedente, 
por un m onto de hasta $ 75.000.000,- (Pesos setenta y 
cinco millones);

Q u e  re s u l ta  n e c e s a r io  in c o rp o ra r  
presupuestariam ente el im porte de S 4 .578.994,- (Pe
sos cuatro m illones quinientos setenta y ocho mil nove
cientos noventa y cuatro), acordado para el Ejercicio
2.013 por el citado Fondo;

Que el artículo 20 de la Ley N ° 7.760, autoriza al 
Poder E jecutivo a incorporar las partidas de recursos 
por rubro y gastos por objeto, correspondientes a Prés
tam os o Program as de financiación de origen nacional o 
in te rn a c io n a l  q u e  se  o b te n g a n , in c lu y e n d o  lo s  
financiam ientos y contrapartes provinciales;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 374/13;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.013 de Adm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley N ° 7.760, el im
porte de S 4 .578.994,- (Pesos cuatro m illones quinien-



BOLETIN OFICIAL N° 19.078 SALTA, 4 DE JUNIO DE 2013 FAG. N y --50l

tos setenta y ocho mil novecientos noventa y cuatro) 
otorgado por el Fondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura Regional, de acuerdo al siguiente detalle:

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L  

R E C U R S O S P O R  R U B R O : S 4.578.994.-

221100 PR E S T A M O S R E C IB ID O S  S 4.578.994,-

S 4 .578.994, -

S 4.578.994,-

221130 DE O T R A S IN STIT . 
PÚ B LIC A S N A C IO N A LE S

221131 DE O T R A S IN STIT . 
PÚ B LIC A S N A C IO N A LE S

009000000000.221131.1012
FFFIR Proy. 22 - Capital LP S 4 .578.994,-

G A ST O S P O R  O B JE T O  S 4.578.994.-

(SEGÚ N D ETA LLE O B R A N T E  EN A N EX O  I)

Art. 2o - La ejecución de la obra queda supeditada al 
previo cum plim iento de lo dispuesto en artículo 24 de 
la Ley N ° 7.760 y a las condiciones particulares que 
establezca el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional.

Art. 3o - Ratificase la incorporación de partidas pre
supuestarias Ejercicio 2.013, efectuada por la Oficina 
Provincial de presupuesto con encuadre en el artículo
11 del D ecre to N °374/13, en fech a28.02.13 -B a tch N ° 
5322585, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en artículo Io del presente decreto.

Art. 4o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley N ° 7.760.

Art. 5o - £1 presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 30 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1621

M in isterio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas 

Exptes. N os U -22 .830/13  y 11-45.166/13

VISTO el pedido form ulado por la Contacuría:Ge
neral de la Provincia, y;

CO N SID ERA N D O :

Que de la ejecución presupuestaria acumulada, de 
recursos de Administración Centrad Ejercicic2.0 2. s i ‘ge 
una m ayor recaudación en la p a r te a  Canon A guas M i
nerales, de la cual se coparticipa un v e in t; por c t i t o  
(20% ) a M unicipios;

Que debe procederse a incorporar ta le ; recui;.os y 
am pliar la respectiva partida de erogaciones en la  j  j ~:s- 

dicción pertinente de A dm inistración Central, a  f t i  de 
otorgar el refuerzo presupuestario  correspondie nte a. la 
Coparticipación a M unicipios;

Que asimismo deben ratiflcars; las incorporac:eB 2s 
presupuestarias efectuadas por la O ficina P d o v íh c é .1 de 
Presupuesto, con el objeto de liquidar los fondos ¿  Fa
vor de M unicipios;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Eiercicic 2Í>\2, 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutiva a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se p red  jz^a 
en la  e je c u c ió n  de  cad a  ru b ro  de re c u rso s  
financiamiento;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v iac ia  de S ^ lta

DECRETA:

Artículo Io -A pruébase con encuadre en si aflíc«!o
19 de la Ley N° 7.692, la incorporación de mEyo-es 
recursos correspondientes al rubro Canon Ag ja s  Ivliae- 
rales, al Presupuesto Ejercicio 2.012 de Admi listcacor. 
Central, por un m onto total d e S  17.291,40 (Pesos d e- 
cisiete mil doscientos noventa y une con cuarenta can- 
tavos), según detalle obrante en Ane<o I que furnia pac
te del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conform idad con lo establs- 
cido en artículo 1° del presente instram ento, laa rrp lia - 
ción de las partidas de erogaciones de A dm irJstrtc írn  
Central, según detalle obrante en Anexo II integraras c e 
este decreto.

Art. 3o - Ratificanse las incorporaciones presupues
tarias Ejercicio 2.012 efectuadas por a Oficina P rc v ir-  
cial de Presupuesto con encuadre a .o  dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto N ° 374/13, e r  fech a0 & .0 2 J3  <r
21.03.13 - Batch Nos 5296314 y 5364299, que con:i»- 
nen los m ovim ientos presupuestarios previstos en artí
culos Io y 2° de este instrumento.
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Art. 4o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de D erechos H um anos - D ecreto N° 1588 
-30/05/2013 - E xpediente n° 71.134/2013 - código 145

A rtículo 1° - Con vigencia al 7 de ju n io  de 2013 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria del señor Renzo Emanuel Rom ero, 
D.N.I. n° 32.631.400, dispuesta por decreto n° 29/2013, 
en la Secretaría de D erechos H um anos del M inisterio 
del rubro, con una remuneración equivalente al Agrupa- 

miento T, Subgrupo 2.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, será im putada en la cuenta n° 411200 - 

Personal Tem porario, de la A ctividad 531003000100, 

del Ejercicio 2013.

URTUBEY - Pace - Samson

M inisterio  de D erechos H um anos - Decreto N° 1590

- 30/05/2013 - E xpediente n° 74.187/2013 - código 234

A rtículo Io - A p artir de la fecha que en cada caso 
se in d ic a  y p o r  el té rm in o  de c in c o  (5 ) m eses , 
prorrógase la designación tem poraria  de las personas 
que seguidam ente se consignan, en el M inisterio  de 
D erechos Hum anos:

Eduardo Ismael Torres - D.N.I. n° 34.084.611, con 
una rem uneración  equ iva len te  al A grupam iento  T, 
Subgrupo 2, a partir del 4 de ju n io  de 2 0 Í3 - últim a 
prórroga dispuesta por decreto n° 127/13.

Luz M aríaT angona- D.N.I. n° 35.477.547, cori una 
remuneración equivalente al Agrupamiento T, Subgrupo
3, a partir del 21 de ju n io  de 2013 - últim a prórroga 
dispuesta por decreto n° 127/13.

M atías Ezequiel N uñez - D.N.I. n° 31.733.150, con 
u n a  rem unerac ión  eq u iv a len te  al agrupam ien to  P, 
Subgrupo 2, Función Jerárquica II, a partir del 9 de 
ju n io  de 2013 -dispuesta por decreto n° 105/13.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, será im putada en la cuenta n° 411200 - 
P e rso n a l T e m p o ra r io , d e  la  U n id a d  de C o sto  
531001000100, del Ejercicio 2013.

URTUBEY - Pace - Samson

M inisterio  de D erechos H um anos - D ecreto N° 1592 
-30/05/2013 - Expediente n° 50.827/2013 - código 326

Artículo 1° - Con vigencia al 25 de m ayo de 2013 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria del señor Luciano A lfredo M atías 

Perez Vidal, D.N.I. n° 31.469.331, prorrogada por de
creto n° 3799/2012, en la Secretaria de Asistencia Criti
ca del Ministerio de Derechos Hum anos, con una remu

neración equivalente al Agrupam iento A, Subgrupo 1.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo I o, será im putada en la cuenta n° 411200 - 

Personal Tem porario, de la A ctividad 531008000100, 
del Ejercicio 2013.

URTUBEY - Pace - Samson

M inisterio  de D erechos H um anos - D ecreto ¡Vo 1594 

-30/05/2013 - E xpediente n° 50.818/2013 - código 326

A rtículo Io-C o n  vigencia al 13 de mayo de 2013 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la íiesig- 
nación tem poraria del señor Federico Hernán Vargas 
Salado, D.N.I. n° 29.436.835, prorrogada por decreto 
n° 3802/2012, en la Secretaría de A sistencia Crítica del 
M inisterio de Derechos Hum anos, con una remunera
ción equivalente al A grupam iento T, Subgrupo 1.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, será im putada en la cuenta n° 411200 - 
Personal Temporario, de la Actividad 531008000100, 
del Ejercicio 2013.

URTUBEY - Pace - Samson
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S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 1596 -3 0 /05 /2013

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Fabiana A lejandra 
García Luzardo - DNI N° 94.237.434, como agente de 
planta tem poraria de la Secretaría General de la G ober
nación, a partir de la fecha del presente y por el término 
de 5 (cinco) meses con remuneración equivalente al Agru- 
pamiento Técnico - Subgrupo 2 - Función Jerárquica V.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Ju ris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M in isterio  de  G o b ierno  - D ecreto  N° 1602 - 30/05/ 
2013

Artículo Io - D éjase sin efecto la designación del 
señor C arlos Daniel Diaz, D .N.l. N° 27.972.065, en 
C argo  P o lític o  2, en  la S ec re taría  de  R e lacio n es 
Institucionales - M inisterio de Gobierno, a partir de la 
fecha del presente instrumento.

URTUBEY - Loutaif - Samson

M in isterio  de  S eg u rid ad  - D ecreto  N° 1604 - 30/05/ 
2013 -  E x p te . N° 44-86.568/11 - 5  y agregados.

A r tíc u lo  I o - R e c h á z a se  e l R e c u rso  de  
Reconsideración interpuesto por el ex Cabo de la Poli
cía de la Provincia, Sr. Juan Robustiano Apaza DNI N ° 
20.129.751, Legajo Personal N° 9.958, en contra del 
Decreto N ° 1.971/12, atento los fundam entos esgrim i
dos en el considerando del presente instrumento legal.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in isterio  de G o b ie rn o  - D ecreto  N° 1605 - 30/05/ 
2013 - E xpte. N° 277-66.611/2013

Artículo Io - O torgase a partir de la fecha del pre
sente decreto, el beneficio "Renta Vitalicia Héroes de 
M alv inas", a la señ o ra  F ranco , M ireya, D.N.I.N® 
90.733.178, quien acreditó los requisitos exigidos por 
la Ley n° 7278 y  su modificatoria.

Art. 2° - Por Secretaría General de la Gobernación, a 
través de las áreas correspondientes, arbítrense los me

dios conducentes para laefectivizaciór del beneficio otor
gado por el articulo 1° del preserte  instrumento legal.

Art. 3o - El gasto que demar.de lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida Curso de Acción 
011010000100 - Renta Vitalicia Héroes efe Malvinas, 

dentro de la Jurisdicción Gobernación- Ejercicio vigente.

URTUBEY - Loutaif - Sansón

M in isterio  de Salud Púb lica  - D ecreto  Nc 1607 - 30/ 
05/2013 - E xpte. N° 65.359/13 -c ó d ig o  741

Artículo Io - Desígnase en carácte r de Personal 

Tem porario a partir de la fecha de tom a de posesión y 
por el térm ino que establecen las ¡norrias videntes, a la 
señorita Sabrina Paola Cabral, D .N .l  n° 23.917.976, 
para que desem peñe tareas adm inistrativas ;n  el Insti
tuto Provincial de Salud de Salta.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá imputarse a la Pe_tida Presupues

taria "Gastos por O bjeto - 1. G a áo s  en Personal" del 
Instituto Provincial de Salud de Sa ta, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

M in isterio  de S eg u rid ad  - D ecre to  N° 1609 - 30/05/ 
2013 - E xp te . N° 343-84.297/13

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal tem porario del Sr. Eduardo Javier Sánchez 
Vedelago, D.N.l. N° 35.281.487, en .el Piograraa de For
talecimiento Territorial de la Secretaria ceParticipación 
C iudadana dependiente del M inisterio de Seguridad, a 
partir del 15 de ju n io  de 2.013 y  por el térm ino de cinco 
meses, en iguales condiciones que las es;ablec das en la 
designación original y en mérito a  las razones expresa
das en el considerando del presente in sfu m erto .

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto en el 
artículo anterior se im putará a la partida respectiva de 
la Secretaría de Participación Ciudadana del M inisterio 
de Seguridad - ejercicio vigente.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in isterio  de A m bien te  y P ro d u cc ió n  Susten tab le
- D ecreto N° 1610 - 30/05/2013 - E xped ien te  N° 01- 

524/13 y agregados
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Artículo 1° - Recházase el recurso jerárquico  inter
puesto por el Sr. Hum berto Rosales, en su carácter de 
director de la agencia de vigilancia privada "Seguridad 
Salta", eri contra de la R esolución N ° 1.010/12. emitida 
por el M inisterio de A m biente y Producción Sustenta- 

ble, por los m otivos expuestos precedentem ente.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M in iste rio  de  S eg u rid ad  - D ecreto  N° 1611 - 30/05/ 

2013 - E x p te . ¡N° 44-207.780/09 y ag reg ad o s

A rtículo  1° - R echázase el R ecurso Jerárquico  in
terpuesto  po r el entonces O ficial Principal M arcos 
Raúl Q uiroz, DNI 25 .801.997- C lase 1977, Legajo 
P e rso n a lN 0 11.151, contra la R esolución N ° 491/12, 

atento los fundam entos esgrim ido en el considerando 
precedente.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
D e c re to  N° 1612 - 3 0 /0 5 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N° 

0120159-196.705/2011-0 y 1

Artículo Io - Autorizase la prórroga de afectación de 
la Sra. M ariela Esther Castillo, CUIL N° 23-23917538-
4, titu lar de quince (15) horas cátedra en la Escuela de 
Educación Técnica N ° 3104 "Lanza Colombres" de San 
Ramón de la N ueva O rán - Departam ento Orán, para 
continuar desem peñando funciones en el D epartam en
to Procesos A dm inistrativos de la Dirección General de 
Personal, dependiente de la Secretaría de Gestión Ad
m inistrativa y R ecursos Hum anos del M inisterio  de 
Educación, C iencia y Tecnología, a  partir del 14 de di
ciem bre de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2013, en 
virtud de los fundam entos del presente.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecreto  N° 1613 - 30/05/2013 -  E xpte. 
N° 11-228050/12 c p d e . l

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario, de la Srta. Norm a del Valle 
Yapura, D.N.I. N ° 2 3 .749.358 en el Servicio Adm inis
trativo Financiero, dependiente del M inisterio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del

27 de junio  de 2013 y por el término de 5 (cinco) meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto 
N ° 4513/11.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la Jurisdicción y Curso de A c
ción correspondientes al M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i
cios Públicos - D ecreto  N° 1615 -  30/05/2013 - E xpe
d ien te  ¡Vo 327-90.482/13

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Gus
tavo Javier Torres, D.N.I. N ° 30.235.394, en carácter 
de personal tem porario de la Coordinación de Tierras y 
Bienes de la Provincia, dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, a par
tir del 09 de ju n io  de 2013 y por el térm ino de cinco 
meses, con idéntica rem uneración a la establecida en el 
Decreto N° 4549/11.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in is te rio  de E d u cac ió n , C iencia  y T ecnología - 
D e c re to  N° 1616 - 3 0 /0 5 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N° 
0120042-15319/2011-0 ,1001 ,1002  y 1003

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Víctor 
Horacio Chaile, C .U.I.L. N ° 20-25069607-9, para des
em peñar funciones adm inistrativas en carácter de per
sonal tem porario en el Colegio Secundario N ° 5176 de 
la ciudad de Salta, departam ento Capital, dependiente 
de la D irección General de Educación Secundaria del 
M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir 
del 12/03/2013 y por el térm ino de cinco (5) meses, con 
una rem uneración equivalente al A golpam iento Admi
nistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson
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M in is te rio  de E d u cac ió n , C iencia  y T ecnología - 
D e c re to  N° 1618 - 3 0 /0 5 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N° 
0120159-184.198/2011-0,1001 y 1003

Artículo I o - Prorrógase la designación de la Srta. 
Andrea del M ilagro Cejas, CU1L N ° .27-28612945-0, 
en carácter de personal tem porario en la Escuela de 
Educación Técnica N° 3158 "Soberanía N acional" - 
Departam ento Guachipas, dependiente de la Dirección 
General de Educación Técnico Profesional del M iniste
rio de Educación, C iencia y Tecnología, a partir del 07/ 
10/2012 y por el térm ino de cinco (5) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Adm inistra
tivo - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y  Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  

N° 1620 - 30/05/2013 - Expediente N° 01-101136/13.

Artículo Io - A utorízase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Tem porario, de la señora 
Rosario Beatriz Valencia, D.N.I. N ° 16.887.825, en la 
Coordinación General de A ctuaciones de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 11 de ju n io  de 
2013 y  por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a  las partidas respectivas 
de Jurisdicción 1 - U nidad de Organización 04 - Secre
taría General de la Gobernación. Ejercicio 2013.

URTUBEY - Samson

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Resolución ¡Vo 182 - 23/05/2013 - 
Expediente N° 125-91.509/13

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de 
la Obra: "Pavim entación U rbana en Diversas Calles de 
la Ciudad de San Ramón de laN ueva Orán Nuevo Acce
so Urbano por Calle N ougues - Playa de Transferencia 
de Cargas - Departam ento Orán - Provincia de Salta",

con un Presupuesto Oficial Tope de S 13.499.111,29 
(Pesos Trece M illones C uatrocientos N oventa y 'N ue
ve Mil Ciento Once con Veintinueve Centavos), en un 
plazo de ejecución de 240 (doscientos cuarenta ' días 
corridos por la m odalidad de contratación de Unidad de 
M edida, y autorizar a la m encionada Secretaria a reali
zar el respectivo Proceso Selectivo para la adjudicación 
y  contratación de la obra, con encuadre en el Artic jlo  9 
de la Ley N ° 6838 de Contrataciones de la P rov in :ia  y 
su decreto reglamentario N° 1448/96 y en todo de acuerdo 
a lo establecido en la Disposición N ° 8/98 de la Jn i-  
dad Central de C ontrataciones, dependiente de este 
M inisterio.

Art. 2o - El gasto que dem ande el c jmplimientD de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputara:

H asta la sum a de S 5.000.000,00 (Pesos C inco M i
llo n e s )  a: C u rso  de A c c ió n : 092)012000461  - 
Financiamiento: Fondo de Reparación Histórica (271) - 
Proyecto: 998 - Unidad Geográfica: 126-Ejercicio 2013.

Hasta la suma de S 2.000.000,00 (Pesos Dos M illo
n e s)  a: C u rso  de  A c c ió n : 0 9 2 0 1 2 0 0 0 4 6 C  - 
Financiamiento: Fondo de Reparación Histórica (271) - 
Proyecto: 999 - Unidad Geográfica: 126 - Ejercicio 2013.

Hasta la suma de S 3.000.000,00 (Pesos Tres M illo
n e s^ :  Curso de Acción: 092012000471 -Financiamiento: 
Fondo de Reparación Histórica. (271) - Proyecto: 1000
- Unidad Geográfica: 126 - Ejercicio 2013.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio je  
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a  inven ir el próximo 
ejercicio 2014 para la term inación de dicha obra, c o i-  
forme lo establece el Inciso a) del A rtic u b l 6 del Decre
to Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Parod i

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
1589, 1617, 1619 y  1621, se encuentren para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

ACORDADAS

O.P. N° 100034481 R. s /c N c 100004317

C o rte  de Ju s tic ia  de S a lta  

A cordada  N° 11406
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En la ciudad de Salta, a los 31 días del mes de mayo 
de dos m il trece, reunidos en el Salón de A cuerdos de la 
Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillerm o A l
berto  Posadas y los señores. Jueces de C orte  Dres. 
Guillerm o Félix Díaz, Gustavo Adolfo Ferraris, Abel 
C o rn e jo , Serg io  Fab ián  V ittar y S u san a  G racie la  
Kauffman de M artinelli,

D IJER O N :

Que el Código Procesal Penal de la Provincia (Ley 
7690) prevé que algunos de los nuevos tribunales y 
juzgados que deben aplicarlo en el D istrito Judicial del 
C entro serán elegidos por sorteo entre los existentes. 
Por su parte, la Ley Orgánica de la Justicia Penal (Ley 
7716) determ ina los aspectos necesarios para ejercer la 
función judicial en la materia, crea la Sala V del Tribunal 
de Juicio  y establece que las transform aciones requeri
das para la segunda etapa de im plem entación progresi
va del referido Código, deben efectuarse antes del seis 
de ju n io  del corriente año.

Q ue en ese contexto, el Decreto de N ecesidad y 
U rgencia N° 1643/13 dictado por el Poder Ejecutivo 
con arreglo a sus potestades constitucionales transfor
m a a  los actuales Juzgados de Instrucción Form al en 
Juzgados de Garantías de Primera a C uartaN om inación 
y en Juzgados de Instrucción en T ransición de Prim era 
a Cuarta N om inación (art. 2o) y, a  su vez, al Juzgado 
Correccional y de Garantías de Segunda N om inación en 
Juzgado de M enores de Tercera N om inación (art. 3o, 
punto II). De ese m odo, circunscribe el sorteo m encio
nado en la Ley 7690 únicam ente a los restantes Jueces 
Correccionales y  de Garantías, a efectos de integrar la 
nom brada Sala V del Tribunal de Juicio y determinar los 
Jueces de G arantias.de Quinta a Octava Nom inación 
(art. 3o, punto  1); acto que debe practicarse antes de la 
fecha arriba indicada (art. Io).

Que conform e a las pautas establecidas en dichas 
norm as y a lo dispuesto en el art. 153 apartado 1 inciso 
"b" de la Constitución Provincial, le cabe a la Corte de 
Justicia llevar a cabo el sorteo en orden a efecti vizar las 
citadas transform aciones legales.

Que por ello;

A C O R D A R O N :

I. FIJAR el m artes 4 de ju n io  próxim o, a  las 8:30, 
para que en el Salón Auditorio "Dr: Facundo de Zuviría” 
tenga lugar el sorteo público previsto en el artículo 3o, 
punto I del Decreto de N ecesidad y U rgencia N° 1643/

13, entre los actuales Jueces Correccionales y de Ga
rantías - salvo el de Segunda Nom inación- a efectos de 
integrar la Sala V del Tribunal de Juicio y determ inar 
quienes, en lo sucesivo, actuarán como Jueces de Ga
rantías de Q uinta a O ctava Nom inación.

II. ESTABLECER que dicho sorteo se llevará a cabo 
de acuerdo al siguiente procedimiento:

1. Se realizará por bolillas cuyo núm ero se corres
ponderá con el de la N om inación de cada uno de los 
actuales Jueces C orreccionales y de Garantías que par
ticipan (1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8).

2. Los tres (3) magistrados cuya nominación se corres
ponda con los números de las tres (3) bolillas que se 
desinsaculen conformarán la Sala V del Tribunal de Juicio.

3. Los restantes m agistrados se transform arán en 
Jueces de G arantías de Quinta, Sexta, Séptim a y Octa
va Nom inación, siguiendo el orden sucesivo de la actual 
nom inación, de m odo que el de más baja nom inación 
será Juez de G arantías de Q uinta Nom inación, el que le 
sigue de Sexta y  así sucesivamente.

III. D ETER M IN A R  que los funcionarios y em 
p le a d o s  d e  lo s  ju z g a d o s  tra n s fo rm a d o s  se rán  
redistribuidos por Presidencia de la Corte en uso de sus 
facultades administrativas.

IV. COM UNICA R a quienes corresponda, PUBLI
CAR en el Boletín Oficial y o torgar la m ás am plia difu
sión a la presente por interm edio de la página web del 
Poder Judicial.

Con lo que term inó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de A ctuación que da fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o Félix Díaz 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Abel C ornejo 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Gustavo Adolfo F erraris  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián V ittar 
Juez

Corte dé Justicia de Salta 
D ra . Susana k au ffm an  de M artine lli 

Juez
Corte de Justicia de Salta
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Dra. ¡VIónica P. V'asile de Alonso 
Secretaria de Corte de Actuación 

Corte de Justicia de Salta 
Sin Cargo e) 04/06/2013

O.P. N° 100034480 R. s/c N° 100004316

C o rte  de  Ju s tic ia  de Salta  

A co rd ad a  N° 11405

En la ciudad de Salta, a los 28 dias del mes de mayo 
del año dos mil trece, reunidos en el Salón de Acuerdos 
de la Corte de Justicia el señor Presidente, Dr. Guillermo 
Alberto Posadas, y  los señores Jueces de Corte Dres. 
G uillerm o Alberto C atalano, G uillerm o Félix  Díaz, 
Gustavo A dolfo Ferraris, Abel Cornejo, Sergio Fabián 
Vittar y Susana G raciela Kauffman de M artinelli,

DIJERON:

Que el articulo 50 del Código Procesal Civil y C o
mercial de la Provincia prevé para los abogados y  pro
curadores de la m atrícula, una licencia - que se concede 
sin expresión de causa - de quince (15) días hábiles en el 
año calendario, norm a que resulta aplicable a  todos los 
fueros.

Que actualm ente no existe un régimen diferenciado 
de licencias por enferm edad, duelo y m aternidad para 
los p ro fesionales del derecho  que actúan  ante los 
estrados de la ju stic ia  provincial, siendo que tales per
misos hacen a la esencia misma de la dignidad hum ana y 
a la protección de la salud psíquica y física de los traba
jadores y, por tal motivo, se encuentran am pliam ente 
reconocidas en el plano internacional por pactos con 
jerarquía constitucional y constituyen un deber de los 
Estados asegurar su vigencia a todos los trabajadores, 
incluso a los independientes.

Que respecto de la abogada em barazada, la ley no 
contem pla hoy su especial situación. Así el art. 10, 
apartado 2 del Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales expresamente establece que 
se debe conceder especial protección a las madres du
rante un periodo de tiem po razonable antes y después 
del parto. Durante dicho período, a las madres que tra
bajen se les debe conceder I icencia con rem uneración o 
con prestaciones adecuadas de seguridad social".

Que consecuentem ente, el proyecto contenido en 
esta A cordada propone una reform a parcial al artículo 
50 del Código Procesal Civil y Comercial, con miras a

llevar principios consagrados en el deiecho laboral a ia 
órbita del ejercicio profesional independiente, todo ello 
a los fines de preservar tanto el d trecho de quienes son 
representados, como el del profesional que solicita la 
licencia, en consideración al derecho ds acceso a la jus- 
ticia y  una ordenada administración.

Que a este Tribunal le ha sido reconocida iniciativa 
legislativa en cuestiones atinentesal servicio de justicia, 
tal como surge del ju eg o  arm ónic? de b sa r ts .  151,153 
apartado I incs. a, b y e y concordantes de la C onstitu
ción de la Provincia.

Por ello,

AC O R D A R O N :

I. - REM ITIR como iniciativa legislativa a  la Cáma
ra de Senadores de la Provincia, si proyecto ce  ley de 
reforma al art. 50 del Código Procesal G v il y  Comercial 
que, como Anexo, form a parte de esta Acordada.

II. - COM UNICA R a quienes corresponda y PU
BLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, pe r ante la Secre
taría de Actuación, que da  fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o A lb erto  C a tila n o

Juez
Corte de Justicia de: Saltai 

Dr. G uillerm o F é lit  D í íz  
Juez

Corte de Justicia de Sa.t£.
Dr. Gustavo Adolfo F erraris  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Abel C ornejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián V ittar 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. Susana K auffm an de M artin e lli 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dra. M ónica P. Vasile de A Canso 

Secretaria de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta

AN EXO

El Senado y la Cám ara de D iputados de la Provin
cia, Sancionan con fuerza de Ley:
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Artículo Io.- M odificase el artículo 50 del Código 
Procesal Civil y Com ercial -ley 5233 y m odificatorias- 
que quedará redactado como sigue:

"Art. 50.- O bligaciones del apoderado. Licencia. El 
apoderado estará obligado a seguir el ju ic io  m ientras no 
haya cesado legalmente en el cargo. Hasta entonces las 
citaciones y notificaciones que se hagan, incluso las de 
las sentencias definitivas, tendrán la m isma fuerza que 
si se hicieren al poderdante sin que le sea permitido 
pedir que se entiendan con éste. Exceptúase los actos 
que por disposición de la ley deban ser notificados per
sonalm ente a la parte.

Los abogados y procuradores de la m atricula po
drán solicitar licencia, sin expresión de causa, durante 
quince (15) días hábiles en el año calendario, seguidos o 
separados.

En el caso de fallecimiento del cónyuge, ascendien
tes, descendientes o hermanos, habrá una licencia adi
cional que no podrá exceder de tres (3) días hábiles.

Las abogadas y procuradoras adem ás gozarán de 
quince (15) días hábiles en caso de maternidad, debien
do hacer uso de este derecho antes o después del parto, 
pero sieimpre a partir del m omento del nacim iento como 
fecha límite para la iniciación de la licencia.

En todos los casos, deberán cursar con anticipación 
la com unicación correspondiente a  la Corte de Justicia, 
indicando los días que solicitan ser exim idos de compa
recer a  tribunales y ser notificados, adjuntando -en su 
caso- la docum entación justificativa  de la solicitud. El 
día de la presentación solam ente podrá ser incluido en 
el pedido si éste se presentá dentro de la prim era hora 
hábil del día inicial de la licencia.

En el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, la 
solicitud deberá efectuarse dentro de las cuarenta y  ocho 
(48) horas de ocurrido.

Los abogados y procuradores radicados en los dis
tritos jud ic iales donde no tiene su asiento la Corte de 
Justicia, podrán hacer la presentación en la Secretaría 

Adm inistrativa de la sede que corresponda.

La Secretaria que reciba la solicitud, com unicará a 
todos los tribunales y juzgados de su jurisd icción y a la 
oficina de notificaciones, dentro de la segunda hora há
bil del día de la presentación, el nom bre del abogado o 
procurador que haya solicitado licencia y los días por 
los que se le ha otorgado.

El secretario de cada tribunal y juzgado tom ará ra
zón cada día en el libro de asistencia. Esta constancia 
equivaldrá a la com parecencia a secretaría del causante 
y por lo tanto no se le practicará notificaciones autom á
ticas. Tam poco se despacharán cédulas en tales días 
para los profesionales licenciados y si se practicara al
guna notificación ya despachada se considerará válida, 
pero practicada en d ía inhábil, com enzando a correr el 
térm ino respectivo desde el prim er d ía hábi 1 posterior a 
la finalización de la licencia. Del mismo m odo no se 
fijará audiencias para los días de licencia en los ju ic ios 
en que el profesional solicitante actúe como apoderado.

El otorgam iento de licencia no tendrá efecto sobre 
las audiencias ya señaladas y notificadas con anteriori
dad al pedido, ni sobre el curso de los plazos no com u
nes, com enzados a correr antes de la presentación, pero 
no se notificará: las nuevas providencias. Los pedidos 
de prórroga de estas audiencias y plazos podrán ser 
efectuados en cada juicio  y  su procedencia se regirá por 
las norm as correspondientes en cada caso.

Las Secretarias Adm inistrativas de las sedes ju d i
ciales del interior de la Provincia, después de comunicar 
el pedido a todos los tribunales de su jurisd icción , lo 
elevarán de inm ediato a la Corte de Justicia para su 
tom a de razón, cóm puto de los días y com unicación a 
los demás tribunales de la Provincia. Si se hubiese exce
dido en los días, la suspensión de las notificaciones 
cesará el primer día hábil siguiente al del vencimiento de 
la licencia.

Durante los días de licencia, el profesional no podrá 
firmar escritos ni realizar ninguna actuación judicial.

La Corte de Justicia podrá reglam entar la form a de 
solicitarse, com unicarse y registrarse las licencias legis
ladas en este artículo, en orden a su más práctico y 
efectivo funcionamiento.

Art. 2.- De forma.

Sin Cargo e) 04/06/2013

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES

O.P. N° 100034269 F. N° 0001-48969

P residencia  de la N ación

M in iste rio  de  P lanificación  F ed era l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ras  Públicas
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S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas 

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
PúblicaN acional la siguiente Obra:

L icitación P ú b lica  N acional N° 49/13.

O bra : S e ñ a lam ien to  H o rizo n ta l con M ateria l 
Term oplástico aplicado por Pulverización Neum ática, 
Extrusión y Bandas Óptico Sonoras, en Rutas N acio
nales Varias de las Provincias de: Tucumán, Salta, Jujuy, 
Catam arca y Santiago del Estero.

T ipo de Obra: Señalam iento Horizontal de Eje, 
B ordes, C arriles y Z ona de Sobrepasos Prohibido, 
Extrusión, L ínea Vibrante, Bandas O ptico Sonoras - 
Im prim ación - Pulverización.

Presupuesto Oficial: S 22.621.000,00 al m es de 
Noviem bre de 2012.

Apertura de Ofertas: Se realizará el d ía 30 de ju lio  
de 2013 a partir de las 11:0 hs. en form a sucesiva con 
las L icitaciones Públicas N° 50 /13,51/13 y 52/13.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 28 de Junio 
de 2013.

Plazo de Obra: D ieciocho (18) M eses.

Valor del Pliego: 54.524,20.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N. V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Jo rg e  B a rre ra  
Jefe División Administración (Int.)

5° Distrito - Salta 
Imp. S 900,00 e) 27/05 al 14/06/2013

O.P. N° 100034172 F. N° 0001-48837

P resid en cia  de  la N ación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F edera l, 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lid ad  N acional

La D irección N acional de V ialidad  com unica 
del llam ado  a L icitación Púb lica  N acional 

de la sigu ien te  O b ra :

L icitación Pública N acional N° 37,13  

M alla 404 - Provincia de Jujuy y Salta 

Ruta N acional N° 9 

Tramo: Río Vaqueros - R ío Yála 

R utaN acional N° 66

Tram o: Emp. R.N. N° 9 - Emp. R.M. N 3 34 

R utaN acional N° 1V66

Tram o: Emp. R . = N .  N° 66 - Emp. R N _N *34 

Longitud: 148,76 Km.

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y M a r ta i i-  
miento.

Garantía de Oferta: Pesos Un M illón C L a:roáen- 
tos Ochenta y C inco Mil (S 1.485 000,00)

Fecha de A pertura de Ofertas: Ss realizará, el d ! i2 7  

de jun io  de 2013, en forma continu a y sucesivas a  pan ir 
de las 11:00 horas, en el siguiente orden: L icitación Pú
blica N° 34/13 -M alla  129, Licitación P úblicaN 03?/13
- M alla 309, Licitación Pública N c 36/13 -  Ma la 
Licitación PúblicaN ° 37/13 - M alte 404, Licitaciór.Fri- 
b licaN 0 38/13 - M alla408C .

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 2 tá sre sy O  
de2013 .

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos C inco M il (S5.GCC,00i

Lugar de Apertura: Avenida Pts. Jul:o A. R oca Xo 
734/8. (1067) Ciudad Autónom a dc B uenos Ai -es - P. 3. 
(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consultas del Pliegc: S i i jg e re 'd a  
de Servicios deA poyo  - Avenida Pie. Julio A. R o c a ls0 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de Buenos ^ ires - 3o 
Piso - D.N.V.

Jo rg e  V. B arrer*
Jefe División Administración (Int.)

5° Distrito Sal'.a
Imp. S 900,00 e ) 23/05 al IC/OÓCClí

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100034484 F. N c 000! -46 .75

G ob ierno  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

M in isterio  de Sa lud  FYíblica
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H ospita l Público  de G estión  D escen tra lizada  
Dr. A r tu ro  O ñ a tiv ia

L icitación  Púb lica  iN° 014/13

A dquisic ión : M ed icam en tos.

Ex p te .N ° 076-10.720/13

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. A rturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 12/06/2013. Horas: 11:00

Pliego: S 100,00 (pesos C ien con 00/100)

M onto Oficial: S 73.600,00 (pesos Setenta y Tres 
Mil Seiscientos con 00/100).

A dquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector Com pras sito en 
calle Dr. Paz Chain 36 - Salta.- D esde el día 04/06/13 al 
12/06/13 en horario de 7:00 a 13:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Com pras - Dr. Paz C hain 36 - Salta.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

L ilian C ruz  de Z eg a rra  
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia

lmp. $ 60,00 e) 04/06/2013

O .P .N 0 100034483 F.N ° 0001-49175

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de  Sa lta

M in isterio  dé S a lu d  P ú b lica

H o sp ita l Público  de  G estión  D escen tra lizada  
Dr. A rtu ro  O ñ a tiv ia

L icitación P ú b lica  N° 013/13 '

A dquisic ión : M ed icam en to s - D iálisis.

E xpte .: N° 076-10.719/13

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. A rturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 12/06/2013 Horas: 10:00

Pliego: S 100 (pesos Cien con 00 /100).

M onto Oficial: S 57.700,00 (C incuenta y Siete Mil 
Setecientos con 00/100).

A dquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector Tesorería sito en

calle Dr. Paz Chain 36 - Salta y C asa de Salta. Desde el 
día 04/06/13 al 12/06/13 en horario de 7:00 a 14:00.

Lugar dé Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Com pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

Lilian C ruz  de Z eg a rra  
Jefa de Sec. Gestión Compra

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia 
lm p. $ 6 0 ,0 0  e) 04/06/2013

O .P .N ° 100034479 F. N° 0001-49173

M u n ic ipa lidad  de la C iu d ad  de S a lta  

S ec re ta ría  de H acienda  

D irección G en era l de C o n tra ta c io n es  

D irección de C o n tra tac io n es  

E xped ien tes N° 3224-SG -2013 

R esolución iN° 140/2013 

L icitación  Pública  N° 21/13

Llám ase a  L icitación  Púb lica  N° 21/13, convoca
da para la: "Adquisición de Herram ientas y Elem entos 
de C onstrucción D estinados a los Cem enterios de la 
Santa C ruz y San A ntonio de Padua"

Presupuesto Oficial: S 35.109,64 (Pesos Treinta y 
C inco Mil C iento N ueve con 64/100).

Precio del Pliego: S .35,10 (Pesos T rein ta  y  Cinco 
con 10/100)

Venta de  Pliegos: A partir 05/06/13 en Tesorería 
M unicipal, Av.da. Paraguay N ° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de  Apertura: 24 de Junio de año 2.013 - Ho
ras: 12:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda Avda..Paraguay N° 1240, l°Piso.

C onsulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N ° 1240, Io 
Piso, a partir del día 05 de Junio del A ño en curso.

Rosana E lizabeth T am er
Dirección de Contrataciones 

Secretaría de. Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta

lmp. S 60,00 e) 04/06/2013
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O. P. N° 100034478 . F. N° 0001 -49172

M unic ipa lidad  de la C iu d ad  de Salta  

S ec re ta ría  de  H acienda  

D irección G en era l de  C o n tra tac io n es  

D irección de  C o n tra ta c io n es  

E xpedientes N° 16152-SG -2013 

Resolución N° 139/2013 

L icitación Púb lica  N° 18/13

Llámase a  L icitación  P ú b lica  N° 18/13, convoca
da para la: "A dquisición de M áquinas Registradoras 
Destinadas a la Dirección General de Tesorería"

Presupuesto Oficial: S 37.740,00 (Pesos Treinta y 
Siete Mil Setecientos C uarenta con 00/100).

Precio del Pliego: S 37,75 (Pesos Treinta y  Siete 
con 75/100)

Venta de Pliegos: A partir 05/06/13 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N ° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 24 de Junio de año 2.013 - Ho
ras: 11:00. •

Lugar de Apertura: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría dé Hacienda Avda. Paraguay N ° 1240, I o 
Piso.

C onsulta de Pliegos: D irección de Contrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N ° 1240, 1° 
Piso, a partir del d ía 05 de Junio del A ño en curso.

- Rosana E lizabeth  T am er
Directora de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Im p .S  60,00 e) 04/06/2013

In stitu to  P rovincial de V iv ie rca  Sa lta

L icitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: S 17.196.000,00

N° de Lic.: 013/13

N °P ro y .: 009/13

N° E xpte .: 0110068-102.804-0

N om bre  del Proyecto: C o n stru cc ió *  81 VK. e 
Infraest. en San Ramón de la N ueva Orán. - Departa
m ento Orán - Salta

Presupuesto Oficial Tope: S 17.595 000,00

Precio del Pliego: $ 17.196,00

Plazo: 12 meses.

Venta de Pliegos a  partir del 07/06/231E

Fecha de Apertura: 27/06/2013 a h d ‘as 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 27/06*2013 liasta 
horas 9,00

Lugar de Recepción y  A pertura de O ftrtas: en la 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349 - C iudad efe £ .alta

C onsulta y Venta de Pliegos: en la  S e e : del 17.V. 
B elgrano 1349 - Ciudad de Salla

Venta de pliegos hasta horaf- 12,00 de día 25/06/ 
2013.

Todos los valores son básicas a m es de apertura.

Inscripción previa obligatori a en el R egistro G ene
ral de Contratistas de la UCC.

A rq. Vicente Ja v ie r  GallipDlii 
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $ 6 0 ,0 0  s) C4/06/20] 3

O.P. N° 100034472 F. v/c N° 0002-03104

P residencia  de  la Nación

P ro g ram a  F ed era l de C onstrucción  
de  V iviendas "T echo D igno"

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed era l 
de Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de  D esarro llo  U rb an o  y V ivienda

G obierno  de la P rov inc ia  de Salta

O.P. N° 100034471 F. v/c >F 0002-02 ‘ 34

P residencia  de la ¡Nación

P ro g ram a  Federal d e  C o n stru cc  ón 
de V iviendas "T echa  D ig a» ''

M in isterio  de P lan ificac ión  F ed era l 
de Inversión  Pública  y S e r \ i : ic s

S ec re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de D esarro llo  U rb an o  y v ¡ v ienca

G obierno  de la P ro v in :ia  de SaEEa
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Instituto Provincial de Vivienda Salta

Licitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: S 11.028.000,00

N° de Lic.: 014/13

N° Proy.: 011/13

N° Expte.: 0110068-102815-0

N om bre del P royecto : C o nstrucción  52 Viv. e 
Infraest. en R osario de la F rontera - D epartam ento 
Rosario de la Frontera - Salta

Presupuesto Oficial Tope: S 11.028.000,00

Precio del Pliego: S 11.028,00

Plazo: 8 meses.

Venta de Pliegos a partir del 07/06/2013

Fecha de Apertura: 27/06/2013 a horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 27/06/2013 hasta 
horas 9,00

Lugar de Recepción y A pertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P. V. B elgrano 1349 - C iudad de Salta

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349-Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta horas 12,00 del dia 25/06/ 
2013.

Todos los valores son básicos a m es de apertura.

Inscripción previa obligatoria en el Registro G ene
ral de Contratistas de la UCC.

A rq . V icente Jav ie r  Gallipoli 
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $ 60,00 e) 04/06/2013

O.P. N° 100034470 F. v/c N° 0002-03104

Presidencia de la Nación

Program a Federal de Construcción  
de Viviendas "Techo Digno"

M inisterio de Planificación Federal 
de Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de Salta

Instituto Provincial de Vivienda Salta

Licitación Pública

Presupuesto Oficial Tope: S 19.098.000,00

N° de Lic.: 015/13

N° Proy.: 012/13

N° Ex pte.: 0110068-102823-0

N om bre del P royecto : C onstrucción  90  Viv. e 
Infraest. en Rosario de Lerm a - Departam ento Rosario 
de Lerma - Salta

Presupuesto Oficial Tope: S 19.098.000,00

Precio del Pliego: S 19.098,00

Plazo: 12 meses.

Venta de Pliegos a partir del 07/06/2013

Fecha de Apertura: 27/06/2013 a horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 27/06/2013 hasta 
horas 9,00

Lugar de Recepción y A pertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349 - C iudad de Salta

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349-Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta horas 12,00 del d ía  25/06/ 
2013.

Todos los valores son básicos a mes de apertura.

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC.

A rq . V icente Ja v ie r  G allipoli 
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 04/06/2013

O.P. N° 100034468 F. v/c N° 0002-03103

Aguas del Norte

C o.S.A .ySa. Com pañía Saltefla  
de Agua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 26/2013

Objeto: Contratación de servicio de reparto de agua 
en camión cisterna

Organismo. Co.S.A.ySa.

Expediente N° 3.678/13
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Destino: Localidad de Río Piedras

Recepción de Ofertas: 19/06/2013 Hasta Horas: 

11:30

A pertura de Ofertas: 19/06/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 100 (Pesos cien)

M onto Estim ado: S 162.000,00 (Pesos ciento se
senta y dos mil con 00/100) sin l.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adqui

rido previo depósito  o transferencia bancaria  y p re
sentación de dicho com probante en form a personal de 

Lunes a V iernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de 
Facturación en C asa Central, calle E spaña 887 de la 
ciudad de Salta, o  en dependencia de C asa de Salta, 

D iagonal N orte N ° 933 de Capital Federal y una vez 
acred itada la com pra del pliego será rem itido por co
rreo e lectrónico al interesado en la dirección declarada 
por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de Abastecim iento Alto M olino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 

Abastecim iento mail: Iicitaciones@ cosaysa.com .ar y 
tel.03 87-4347411 de 08:00 a  14:00hs.

Dr. M ario O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 04/06/2013

O.P. N° 100034183 F. v/c N° 0002-03072

U niversidad N acional de  Sa lta  

D irección dé C o n tra tac io n es y C o m p ras

Lugar y Fecha Salta: 8 de mayo de 2.013

N om bre del Organism o Contratante: U niversidad  
N acional de  S a lta

Procedimiento de Selección:

Tipo: L icitación  P ú b lica  N° 03/13 - E jerc ic io :
2.013 - E xped ien te  N° 18.178/12

Clase: etapa única nacional

M odalidad: Ajuste A lzado con precio tope

: Rubro Comercial: M ateriales de Construcción

O bjeto de la C ontratación: O b raN c 164 - Labora
to rios de T rabajos Prácticos - A nexo Fassio  - Ia E ta
pa Parcial - Sede R egional O rán, en la ciudad  ce  San 
Ram ón de la N u ev a  Orán - Peía, de S a lta , d :  esta  
Universidad.

C onsulta y  Adquisición de Pliegos:

L ugar/D irección: D irección G eneral de O bras y 
Servicios - C om plejo  U niversitario  Gral. San M artín
- Avda. B oliv ia  5150 - 4400 - Salta  o  en la pág ina  
web: a rg en tinacom pra .gov .ar- opción "C ontraracio- 
nes V igentes".

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8.00 a 13.00.

Presentación de Ofertas;

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de C on
trataciones y C om pras - Avda. Bolivia 5150 - Ecificio  
B iblioteca - 2o piso - 4400 Salta.

Plazo/Horario: H asta la fecha y  hora fijada por el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar/D irección: Sala "H olver M artínez B ortlli"  - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - 2dif. B ibliote
ca - 2° piso 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 12 de Julio de 2.013 alas ll.O O hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedim iento podrá ser obtenido con  el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso 
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s"  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto  O ficial: S i . 100.000,C0 (Pesos Un 
M illón Cien M il)

Plazo de Ejecución: 180 (C iento Ochenta) di£.s ca
lendario.

Sistem a de Contrataciones: A juste Alzado con pre
cio tope.

Precio del Pliego: S 1.100,00 (Pesos Un Mil Cien).

Lidia del Valle Fernández 
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salte

Imp. 5 900,00 • e) 21/05 ü  10/06/2013

mailto:Iicitaciones@cosaysa.com.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400003358 F. N° 0004-02323

P o d er Ju d ic ia l de  la P ro v in c ia  de Salta

C o n tra tac ió n  D irecta  A rt. 13 Inc. H - Ley 6838

E xpte . AD M  1.997/13

A dquisición  de  E q u ip am ien to s In fo rm ático s p a ra  
las C ám aras  en lo C rim in a l del D istrito  C en tro

A los efectos establecidos en el art. 24 de la Ley 
6838, se hace saber que por Resolución de Presidencia 
N ° 191, defech a3 1  de m ayo del corriente año, se adju
dicó la adquisición del equipam iento informático desti
nado a las Cám aras en lo Crim inal del Distrito Centro a 
la siguiente firma: R.F.B. Tecnología S.R.L. en la suma 
total de S 217.098 (pesos doscientos diecisiete mil no
venta y ocho).

C.P.N. V irginia Lona K ra iik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 e) 04/06/2013

O.P. N° 400003357 F. N° 0004-02322

P o d e r Ju d ic ia l de la P ro v in c ia  de Sa lta  

C o n tra tac ió n  D irecta  A rt. 13 Inc. H  - Ley 6838 

E xpte. A D M  2004/13

E jecución de  T ab iques p a ra  C e rram ien to  
en Ju z g a d o  C orrecc io n a l N° 4

A los efectos establecidos en el art. 24 de la Ley 
6838, se hace saber que por R esolución de Presidencia 
N ° 186, de fecha 30 de m ayo del corriente año, se adju
dicó la ejecución de los tabiques para cerramiento en el 
actual Juzgado C orreccional N ° 4 a la siguiente firma: 
Constructora Feferm ax S.R.L. en la suma total de S 
41.754,53 (pesos cuarenta y un mil setecientos cin
cuenta y cuatro con 53/100).

C.P.N. V irg in ia  Lona K raiik
Encargada de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p.S  60,00 e) 04/06/2013

O.P. N° 100034469. . F. N° 0001-49168

Sub S e c re ta ria  d e  Po lítica  C rim in a l 
y  A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P ro v inc ia  de Sa lta  

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 108/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata

ciones de la Provincia Expte. N° 0140050-100189/2013- 
0. A dquisición de "Carne Vacuna en 1/2 Res", con des
tino a Unidades Carcelarias N° 1,4, 6 ,7 , Alcaidía Gene

ral, Escuela de  Cadetes y Buffet del Personal, depen

dientes de este Organism o

Fecha de Apertura: 11 de Junio de 2.013 - Horas: 

10:00 .

Presupuesto Oficial: S 24.860,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil ochocientos sesenta con 0/100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  Entrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración - División Com pras Av. Hipólito Yrigoyen 

N° 841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

Correo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C.P.N. A le jandra  del V. C arb al 
Alcaide

Dtra. (I) Administración S.P.P.S.

Imp. 5 60,00 e) 04/06/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 400003360 F. N° 0004-02325

P o d e r Ju d ic ia l de la P rov inc ia  de Salta  

A rt. 10 L ey 6838 

E xp teA D M  2018/13

A dquisic ión  de A rtícu lo s de L ib re ría  
y Papel p a ra  D ependencias V arias

El P o d e r Ju d ic ia l de la  Prov. de S a lta , llam a a 
C o n cu rso  de  P rec io s , con la m o d alid ad  p rev is ta  en 
al art. 10 de la ley  6838 , p a ra  el d ía  26  de ju n io  de 
2013 , a hs. 10:00 o d ía  háb il sigu ien te , si éste  fuere 
d e c la ra d o  in h áb il, p a ra  la a d q u is ic ió n  de a rtícu lo s 
de lib re r ía  y p ap e l p a ra  d e p en d e n c ia s  v a ria s , cu 
yas especificac io n es se d e ta llan  en el p liego  de con
d ic io n e s  que se  e n cu e n tra  a d isp o s ic ió n  de los in 
te re sad o s .

Por Informes y Entrega de Pliegos: Dirección de 
A dm inistración Area C om pras del Poder Judicial de

mailto:compras@spps.gob.ar
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Salta. Avda B oliv ia4671, Segundo Piso. Of. 300:5 Ho
rario: 08:00 a 13:00.

C o n s u lta s  d e  P lieg o : P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: Sin cargo.

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta 
Dirección de Adm inistración

Área Com pras, Oficina 3005 2do Piso, Av. Bolivia 
4671. El 26 de ju n io  de 2013. Horas 10:00.

C.P.N. V irginia Lona K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 e) 04/06/2013

O .P .N ° 400003359 F. N° 0004-02324

P o d e r Ju d ic ia l de la P rov inc ia  de S alta  

A rt. 10 Ley 6838 

E xpte. ADM  2017/13

A dquisición  de  U na F o to cop iadora  
d estin ad a  a la C o rte  de  Ju s tic ia

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llam a a  C on
curso de Precios, con la modalidad prevista en al art. 10 
de la ley 6838, para el d ía 25 de ju n io  d é  2013, a hs. 
10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhá
bil, para la adquisición de una fotocopiadora destinada 
a la Corte dé Justicia, cuyas especificaciones se detallan 
en el pliego de condiciones que se encuentra a d isposi
ción de los interesados.

Por Inform es y Entrega de Pliegos: D irección de 
A dm inistración Área Com pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005 H o
rario: 08:00 a  13:00.

C o n s u l ta s  de  P lie g o : P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: Sin cargo.

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
D irección de Adm inistración

Área Com pras, Oficina 3 0 0 5 ,2do Piso, Av. Bolivia 
4671. El 25 de jun io  de 2013. Horas 10:00.

C P i\ V irginia Lona K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 e) 04/06/2013

O.P. N° 100034463 F. v/cN °0C  02-03102

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Salta

M in isterio  de  Econom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Serv icio  A d m in is tra tiv o  F in a n c ie ‘ 0

C o n cu rso  de Precios N° 02/201J  
A rt. 10 de la Ley ¡V 6.838

E xpte . N° 0110011 -61.386/2013-0 Res. ¡V* 171113

A dquisic ión  de U niform es p a ra  Personal 
F em enino  y M ascu lino .

Sistema de Ejecución: Concurso de Precios Art. 10 
Ley N° 6.838.

Fecha y Lugar de Apertura: 06  de Junio ce  2 013 a 
horas 11:00 en la U.S.!. del M inisterio de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos - Avda. Efe Los 
Incas S/N 2° B loque Planta B aja - A la Oeste - C in tro  
Cívico Grand B ourg - Salta Capital.

Presupuesto Oficial: S 47.000,00 (P esos:C uaren ta  
y siete mil).

Precio del Pliego: S 47,00.

C onsulta y  Venta de Pliegos: Entre los días 03 al 06 
de Junio de 2.013 de 09:00 a  14:00 horas en b U r id a d  
Operativa Tesorería del Servicio Adm inistrativo Finan
ciero del M inisterio  de  Econom ía, infraestructura y 
Servicios Públicos.

Fecha y Lugar de Recepción de las Ofertas: H asta el 
día 06 de Junio de 2.013 a horas 11:00 en la U ü d a d  
Operativa Tesorería del Servicio Administratpro F inan
ciero del M inisterio  de Econom ía. Infraestructura y 
Servicios Públicos-A vda. De Los Incas S/N ^ B lo q u e  
Planta Baja - A la Oeste - Centro Cívico Grane. B c 'jrg  - 
Salta Capital.

Cra. Marcia Violeta Macedo 
Administradora General 

S.A.F. Ministerio de Economía, lnfraestrucuia »• 
Servicios Públicos

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 0406/1013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100034482 F .N °0 0 0 I-4 9 1 7 4

Ref. Expte. N° 34-11.527/09

A los efectos establecidos en los arts. 201 y  5 del 
Código de Aguas (Ley N° 7017) y Decreto Reglarren- 
tario N° 1502/00 (Art. Io), se hace saber qu : pa r el

http://www.justiciasalta.gov.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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Expte. referenciado se gestiona división de la concesión 
de uso de caudales públicos que registra em padronada 
el Catastro de origen N ° 635 - Dpto. La Viña - Sum inis
tro N° 243 (consistente en agua pública para riego de

35,0000 has, con carácter perm anente a derivar del Río 
C huñapam pa, para la M atrícula derivada N° 3501 - 
Dpto. La Viña. La división del riego se realiza en las 
siguientes proporciones:

M atrícula Porcentaje Propietario Sup. Bajo Riego Has Perm anente Dotación Its./seg.

3501 9,6457724 Colque, Francisca 3,3760 1,7724

3525 5,3271574 Taborda de Varela, 
M aría del Carmen 1,8645 0,9788

3526 5,3156156 Várela, Patricia Gloria 1,8605 0,9767

3527 79,711454 Suarez, Julio Diógenes 
y otros 27,8990 14,6469

Se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la Provincia; 
por el térm ino de cinco (5) días, para que de conform idad a  lo previsto por el art. 309 del Código de Aguas, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conocim iento de que podrán hacerlo valer en el térm ino de treinta (30 días 
hábiles adm inistrativos, contados desde la últim a publicación ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
B o liv iaN 0 4650, Io Piso de esta  ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra M. Siegrist - Asesor Legal del Program a Legal y 
Técnico de la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 250,00 e) 04 al 10/06/2013

O .P .N 0 100034459 F .N ° 0001-49141

Ref. Expte. N° 34-74.823/13

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del 
Código de Aguas (Ley N° 7017) y  Decreto Reglam enta
rio N° 1 502/00 (Art. 1 °), se hace saber que por el expe
diente referenciado se tram ita la división de la conce
sión de uso de caudales públicos reconocida para los 
C atastros de origen N° 7161, 7162 y 7163 del Dpto. 
Rosario de Lerma, Sum inistros N ° 663 ,664  y 682, para 
el catastro N° 13.481 del m ismo departam ento (consis
tente en agua pública para riego de 32,3827 has. de 
carácter perm anente proveniente del catastro N° 7161 
y 4,000 has. con carácter., perm anente concedidas del 
catastro N° 7162, según escritura N° 30 de fecha 18/10/
12, Esc. A ngélica Viviana Reyes, a derivar de la margen 
izquierda del Rio Corralito). La división del riego se 
realiza en las siguientes proporciones:

C atastro Propietario Sup. B/Riego D otación

13.481 Aram ayo,
Ana Susana 32,3827 has.

4,0000 has.

Total 36,3827 has. 19,100 
Its./seg.

Se aclará que débe volver al dom inio público una

superficie bajo riego perm anente de 0,1928 has. perte
neciente a la m atrícula de origen 7161.

Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
B oletín  Oficial y en un diario de circulación en toda la 

provincia, por el térm ino de tres (3) días, ello para que, 
de conform idad a  lo previsto por el art. 309 del Código 
de Aguas, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer 
en el térm ino de treinta (30) días hábiles adm inistrati
vos contados desde la últim a publicación, ante la Direc

ción General de la Agencia de Recursos Hídricos, sita en 
Av. Bolivia N ° 4650, Io Piso de esta ciudad de Salta. 
Fdo. Dr. Luis E. Gam bino - Director General.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Im p .S  192,00 e) 04 al 06/06/2013

O .P .N 0 100034434 F. N° 0001-49109

Ref. Expte. N° 0090034-53.268/13

E steban de Jesús G uerineau  C ritto , D .N .I. N ° 
13.279.826 y otro, propietarios del inmueble Catastro 
N ° 1013 del Dpto. M etan, tienen solicitada concesión



BOLETIN OFICIAL N° 19.078 SALTA, 4 DE JUNIO DE 2013 PAG. N° 3517

de agua pública para irrigación de 10,0000 Has. con 
carácter eventual, con una dotación de 5,25 lts./seg., y 
para abrevado de 200 cabezas ganado de cría 200 m3/ 
día, aguas a derivar del A° El Arenal.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta. Programa Legal y Técnico 
de la Secretaría de Recursos Hídricos.

D ra. S andra  M abel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 03 al 07/06/2013

O.P. N° 400003323 F. N° 0004-02296

Ref. Expte. N ° 34-6134/2005 - Original- Cpde. 2 (Agdo. 
Expte 0090034-215.797/12)

"Sulekic A dolfo Rolando, L.E. N ° 8.387.350, Co- 
T itular Rcgistral del inmueble Catastro N ° 6450, del 
Dpto. Cerrillos, (Catastro de Origen N ° 354- Finca San 
Miguel ó El Cadillal) gestiona la finalización del trámite 
de concesión de agua pública subterránea de 1 (un) pozo 
preexistente para irrigación de 40 Has. (30 has del C a
tastro N ° 6450 y 10 has del Catastro N ° 9246 del Dpto. 
Cerrillos), con un volumen total anual de 0,0219 hm3 
(com prensivos de 100 m3 por hora con 6 horas de bom 
beo diarias), con carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 incs. b), 
51, 69, 201 140/158 ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación en toda la provincia, 
por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de 
que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia4650, 
Io Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra.

Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefe de Progr. Fiscaliza
ción y Control - Secretaría de Recursos Hídricos - Minis
terio de Ambiente y Prod. Sus:.

Imp. S 250,00 e) 31/05 al 06/06/2013

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100034474 F. v/c N° 0002-03105

M in isterio  Público  de  Sa lta

D irección de A d m in istrac ión

Á rea  C o m p ras y C o n tra tac io n es

Compras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que mediante Expte. N° 130-15.095/ 
13 del Ministerio Público de Saita, el Colegio de Gobier
no mediante Resolución N° 10.825/13, ha dispuesto:

l)A probar... 2) Adjudicar a la firm a Wai Fai S.R.L, 
la contratación del renglón N° 1, por la sum a de S
14.280,00 (pesos catorce mil doscientos ochenta), para 
un período de seis (6) meses, por el procedim iento es
tablecido en el art. 13 inc. h) de la ley 6838, por los 
m otivos expuestos en los considerandos. 3) Publicar... 
4) Imputar... 5)

Regístrese... Firmado Dr. Pablo López V iñals- Pro
curador de la Provincia - Dr. Luis Félix Costas - Defen
sor General - Dra. M irta Lapad - A sesora General de 
Incapaces.

C.P.N. Fabiana Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 04/06/2013

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100034457 F. N° 0001-49139

G o bierno  de la P rov incia  de S alta

M inisterio  de A m biente y P roducción Sustentable

P ro g ra m a  de A udiencia  Públicas

El M inisterio de Am biente y Producción Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a  una Audiencia 
Pública, para que quienes tengan interés o derecho, pue
dan expresarse sobre el impacto ambiental y social de 
una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Sue
lo, con fines de agricultura, en una superficie de 3.586
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ha netas, sobre un total de 5.967 ha brutas solicitadas, 
en Finca "Santa M agdalena II", inm ueble m atrícula N° 
26890 del Dpto. Orán, expediente N ° 227-14906/12, 
iniciado por la firma Anta del D orado Sociedad A nóni
ma, Agropecuaria, Forestal, Industrial y Com ercial, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la ley 
7070/00. El proyecto se ejecutará en tres m ódulos pro
ductivos, a  realizarse el desm onte de 1.411 ha netas 
durante la prim era etapa, 1.472 h a  netas durante la se
gunda etapa, y  703 ha netas durante la tercera etapa, 
quedando supeditada la habilitación de los m ódulos a 
control, m onitoreo y aprobación por parte de la Secre
taria  de Am biente, de un Inform e Circunstanciado a 
cargo del proponente.

Fecha y Hora de la A udiencia: Viernes 14 de Junio 
de 2013, a las 11:00 hs.

Lugar de realización: la Ex Estación de Servicio "K
& M", sita en el cruce de la R uta  Provincial N ° 5 y la 
Ruta Provincial N ° 13.

Localidad: La Estrella - Dpto. Orán.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de E stero N° 2245, l°P iso , D p to .N 0 12

(Program a de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Pichanal, Dpto. Orán, en su M u
nicipalidad, sita en calle Salta N° 3 57, de Lunes a Vier
nes, de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de General Pizarro, Dpto. Anta, en 
su M unicipalidad, sita en Av. 9 de Julio s/n, de Lunes a 
Viernes, de 08:00 a 14:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse com o parte y acom 
pañar prueba: ante el Program a de Audiencias Públicas 
del M inisterio de Am biente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero N° 2245, 10 Piso, Dpto. 
N° 12, de la C iudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a V iernes) y hasta el 12 de Junio de 2013.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria  L iliana 
M anresa.

Dra. Gloria Liliana Manresa 
Jefe de Programa de Audiencias Públicas 

Ministerio de Ambiente 
y Producción Sustentable 

Imp. $ 270,00 e) 04 al 06/06/2013

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS

O.P. N° 100034476 R. s/c N° 100004315

Cámara en lo Crim inal - D istrito Judicial 
Norte - C ircunscripción Tartagal

FALLA: 1.- C O N D E N A N D O  a R om án, Sergio 
Daniel (a) Dani, argentino, D.N.I. N° 28.447.047, hijo 
de Isabel Cristina Román, nacido el 22/01/81 en Tartagal, 
con dom icilio en B° 365 Vdas, M anzana 23 B-Casa 6 
de ésta ciudad, Ptrio. N° 33.860 Sección R.H., a la pena 
de Cuatro (4) A ños de Prisión Efectiva, por resultar 
autor m aterial y penalm ente responsable del delito de 
Robo Calificado por el Uso de Arm as en G rado de Par
ticipe Secundario, en los térm inos del art. 166 inc. 2o,
1 er. supuesto, 4 6 ,1 2 ,1 9  incs. 1 °) y 3o), 40 y 41 del C.P. 
O rdenando que el m ismo continúe alojado en la Cárcel 
Penitenciaria Local.-II.- C ondenando a Castro, Mario 
Roger, (a) Cani, argentino, D.N.I. N° 27.506.789, hijo 
de M ario Hugo y de Zulem a Isabel Heredia, nacido el

06/09/79 en Tartagal, con domicilio en Paso'de Los Andes 
N° 113 - Villa Saavedra de ésta ciudad, Ptrio. N° 34.241 
Sección R.H., a la pena de Seis (6) Años de Prisión 
Efectiva, por resultar autor m aterial y penalm ente res
ponsable del delito de Robo Calificado por el Uso de 
Arm as, en los térm inos del art. 166 inc. 2o, 1er. supues
to, 12 ,19  incs. l o)y 3 ° )4 0 y 4 1  del C.P. O rdenando que 
el m ismo continúe alojado en la Cárcel Penitenciaria 
Local.- III- Hacer Efectivas las Condenas C ondiciona
les, dispuestas para ambos acusados en el Expte. N° 75/
9 de este Tribunal, de conform idad a lo dispuesto porel 
Art, 27 del C.P., la que se suman a  la establecida en el 
presente quedando en consecuencia una Única Pena para 
Sergio Daniel Román en la de Seis (6) Años de Prisión y 
para M ario Roger Castro en la de O cho (8) Años y Diez 
(1 0 )  M e se s  de P r is ió n . IV .- D is p o n ie n d o  el 
Decomiso...V.-Disponiendo...VI.- Eximiendo...VII.- Li
brando... V III.- Cópiese... Fdo.: Dres. Sandra Bonari, 
Osvaldo M iguel Chehda, Ricardo Hugo M artoccia -
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Jueces de C ám ara-A nte  mi Dr. Rodolfo D. Q uinteros - 
Secretario"

Cum plen la Pena Impuesta: Román - el día 19 Ene
ro de 2.017 y Castro el día 02 de Enero de 2.020, a hs. 
12.00.

Dr. R icardo  H ugo M artoccia , P residen te  - Dr. 
Rodolfo Darío Q uinteros, Secretario.

Sin Cargo

O.P. N° 100034475

e) 04/06/2013

R. s/c N° 100004314

C ám ara  en lo C rim in a l - D istrito  Ju d ic ia l 
N o rte  - C ircu n scrip ció n  T artag a l

C O N D EN A N D O  a Ramos, G erardo Ism ael, (a) 
zurdo, argentino, soltero, nacido el 28/12/1962 en San 
Pedro de Jujuy, hijo de M auricio y de A licia Villarroel,
D.N.I. N° 16.234.136,' por resultar autor materiai y 
penalm ente responsable de los delitos de Abuso Sexual 
con Acceso Cam al Calificado én form a R eiterada (un 
hecho), Lesiones (dos hechos), y Evasión, todos ellos 
en concurso real, Declarándolo reincidente por vez pri
mera, e im poniendo la pena Unica de 10 (diez) años de 
Prisión Efectiva... - II.-A bsolviendo en causa CAM N° 
445/10 ...-III.- Absolviendo en causa CAM  N° 526/11 
...- IV.- Disponiendo.- V.- Exim iendo.- VI. - Librando. - 
VIL-Archívese. - Fdo. Dra. Sandra Bonari - Pte. Cáma
ra - Vocales Dres. Osvaldo M iguel Chehda y Ricardo 
Hugo M artoccia - Ante Mí: Dr. Augusto Rodríguez - 
Secretario.

Cumple la Pena Impuesta: el día 18/01/2020 a horas 
12:00.

Dr. Ricardo Hugo M artoccia, Presidente. Dr. César 
Augusto Rodríguez, Secretario.

Sin Cargo e) 04/06/2013

EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 100034462 F .N ° 0001-49147

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Centaurus Energía S.A., en Expte. N° 21.686, 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
vapores endógenos, ubicado en el Dpto.: Los Andes,

Lugar: Chorrillos; la m ina se der¡DTiinará C entauio X; 
las coordenadas del punto de me. i  festación de descu
b r im ie n to  (P .M .D .)  y  de lo s co rresp o n d ien tes  
esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as G auss K rugen - P o sg ar - í '4

Y X

3437534.47 
3435839,99 
3435840,00
3440722.89
3440722.89
3437534.47

7320088*5
7320088*5
7320788X0
7320788X0
7319183.74
7319183.74

PM D: Y: 3439732,72 X: 7323464,17

Cerrando la superficie registrada en 630 has. 0385 
m2. Los terrenos afectados sort d e  propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretar o.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100034160

ei>C4. 10 y 18/06/2013

F. N D 0001-4&321

El Dr. Daniel M archetti, Jusz  de M inas y  er. lo 
Comercial de Registro de la Prcr“«icia de Salie, íace 
saber a los fines de los Arts. 5 1 ,52, 53 y 66 del C óJigo 
de M inería (texto ordenado en de areto 497/97) q  je  Re
cursos Energéticos y  M ineros Saita SA, en expíe . N°
20.013, ha m anifestado el descubr:m iento de m  yaci
m ien to  d isem in ad o  de o ro  y cofcre, en  el D epto . 
Gúachipas, Lugar: El Tapado; la raina se dericm iiara  
Aurum, las coordenadas del punte de m anifestaáóir de 
descubrim iento (PM D ) y de los xirrespondieiTt2S3on 
las siguientes:

C o o rd en ad as G a u ss -K ru ¡e r-P o sg a r-9 ¿

X Y

7172397.17 3560695 13
7172397.17 3567695J 3
7164897.17 3567695J 3

.7164897.17 3565850.C0
7169397.17 3565850.C0
7169397.17 3560695.33

P.M.D.: X: 7169920.61 Y: 3-563502.47. Sapecfi-
cié concedida 2 .930  has. 3985 n ú . Los terrenes afec
tados son de propiedad fiscal. Esc Hum berto R am óez, 
Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 21 > 2 7 /0 5 y 0 4 /0 5 .'2 ; i3
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SUCESORIOS

O.P. N ° 400003355 R. s/c N° 400000397

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 4 o N om inación, Secretaria a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: "Sánchez, M aría del Carm en - Sucesorio", 
Expte. N ° 2-421.657/13, "D eclarar abierto el ju ic io  su
ceso rio  de S án ch ez , M aría  del C arm en , DN1 N ° 
2.792.822.- Ordenar la publicación de edictos durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación comercial m asiva (art. 723 C .P.C .C.) citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores para 
que dentro de los treinta días de la ú ltim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. José Osvaldo Yáñez, 
Juez. Salta, 23 de Mayo de 2.013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 06/06/2013

O.P. N ° 400003354 F. N° 0004-02320

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez Interino de Ia 
Inst. C. y C. 2“ N om .; S ecretaría  de la Dra. Rubi 
Velásquez, en los autos caratulados: "Braghini, M aría 
A ngélica - Sucesorio", Expte. n° 423.526/13, Cita a  to 
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días, que se com puta
rán a partir del d ía siguiente a la últim a publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial. Fdo. 
Dr. Luís Enrique Gutiérrez - Juez (I). Salta, 29 de M ayo 
de 2.013. Dra. Rubí Velázquez, Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 04 al 06/06/2013

O.P. N ° 400003349 R. s/c N° 400000396

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 3ra. N o 
m inación, S ecretaría  de la Dra. S ilv ia  Palerm o de 
M artínez, en los autos caratulados: "Araoz, Bonifacio 
s/Sucesorio" - Expte. N° 2-409.657112, Cita por edic
tos que se publicarán durante Tres días en el Boletín 
Oficial, en Diario El Tribuno o en el "Nuevo Diario", a

todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 29 de Abril de 2.013. Dra. Silvia 
Palerm o de M artínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 06/06/2013

O.P. N° 100034473 F. N° 0001-49169

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Comercial Io Nom., Secretaría de la Dra. 
Ivanna Chamale de Reina, en los autos caratulados: "Cin
tas Berto Pedro s/Sucesorio", Expte. N° 420.878/13, cita 
por Edictos que se publicaran por 3 días consecutivos en 
el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 08 de Mayo 
de 2.013. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 04 al 06/06/2013

O.P. N ° 100034467 F. N° 0001-49167

EL Dr. Luis Enrique Gutiérrez - Juez, a  cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, 
en los autos caratulados: "Flórez, Dom inga y/o Flores, 
Dominga, C hocobar Jesús - Sucesorio" Expte. N° 1- 
404.209/12, Cita, por edictos que se publicarán durante 
Tres días en el "Boletín Oficial, en Diario "El Tribuno" o 
en el "Nuevo Diario", a  los herederos y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los
30 días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley.- Firmado: Dr. Luis 
Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 18 de Abri 1 de 2.013. Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/06/2013

O.P. N ° 100034461 F .N ° 0001-49145

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 4a Nom inación, Secretaria de la
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Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados 
M oreno, Braulia s/Sucesorio" Expte. N° 424.255/13. 
C ítese por edictos que se publicaran durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
com ercial m asiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 

sucesión ya sea com o herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. O svaldo Yáñez, Juez. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria. Salta, 8 de Mayo 
de 2.013. Dra. C laudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/06/2013

O.P. N° 400003345 ~ N c OCC4-02313

La Dra. Jacqueline San M iguel ce  M J 'g a , Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercia 7° N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría dsl Carrrcen Rueda, en 
los autos caratulados: "Voigt, Juan C erlos - Sucesorio", 
Expte. N ° 429.048/13, cita a los herederos acreedores 
y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión para que dentro d ;  los treinta 
días de la últim a publicación com parezcar e. hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubíene lugar por 
ley. Salta, 30 de M ayo de 2.013. Dra. Vlaríaxü: Carmen 
Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e ) 03 ai 05.06/2013

O.P. X o 100034458 F. N° 0001-49140

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia - Juez del 
Juzgado de Ira  Instancia C. y C. Dist. Jud. del N orte  - 
Circunsc. Tartagal, Secretaria N ° 1 cita  y em plaza a 
todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de la Sucesión de Roberto Faustino O ulier" - 
Expte. N ° 21.462/12 para que com parezcan a hacer va
ler sus derechos dentro del plazo de treinta días desde la 
últim a publicación de edictos bajo apercibim iento de 
ley. Expte. N° 21.462/12. Publíquese por tres d ías en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Fdo. Dra. Ana M aría 
De Feudis de Lucía, Juez. Tartagal, 30 de M ayo de
2.013. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/06/2013

O.P. N° 400003342 F.N°OCC4-O2311

La Dra. M ercedes A lejandra Filtran, J j : ze del Juz
gado de P  Instancia en lo Civil y Com ercial de 6ta. 
Nominación, en autos caratulados: "Frügeric-, Er co Oscar 
s/Sucesorio" Expte. N ° 422.905/13 Cite por edictos 
que se publicarán durante tres días en el Bo ecín Oficial 
y otros de m ayor circulación a todos los que sa conside
ren con derecho a  los bienes de esta su c e á c r  ya sean 
com o herederos o acreedores, p a raq u s  d e n tó  de los 30 
días de la última publicación comparezcan ahacer valer, 
bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del 
C.P.C.C. Fdo. Dra. M ercedes A lejandra Fi t r i i ,  Jueza. 
Salta, 30 de M ayo de 2013. Dr. Gonza_o F. Harris, 
Secretario.

Imp. S 150,00 e ) ;03 al jS /06/2013

O.P. N° 400003347 F. N° 0004-02315

La Dra. Olga Z ulem a Sapag, Jueza de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de la . N om inación del 
D istrito Judicial del Sur -M etán- Secretaría de la Dra. 
M aría B eatriz Boquet, en los autos caratulados: "Luna, 
M anuel Elisaldo s/Sucesorio - Expte. N° 15.020/12 cita 
por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y diario El T ribuno a todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días a partir de la últim a publica
ción comparezcan a hacer valer sus derechos. Fdo. Dra. 
O lga Zulem a Sapag, Juez. San José de M etán, 04 de 
Julio  de 2012. Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/06/2013

O.P. N° 400003339 F. N°'C(X)4-02310

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1 t í . \ ns.ancia en 
lo Civil y Com ercial de 1 lava. Non», de la. ;  udad de 
Salta, Secretaría a cargo ds la Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, en autos caratulados: "Vaca y/o Vaeca. Adriana 
Concepción del Valle s/Sucesorio" Expte. N c 2-415.927/
12 C ita y Em plaza a los herederos, acreedores, y a todos 

los que se consideren con derecho a los b enes de esta 
sucesión, para que dentro del térm ino de :re ir ta  d ías de 

la últim a publicación comparezcan a hacer c ve ler, bajo 

apercibim iento de lo que hubiere lugar p o rl :y. Fdo. Dr. 
Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 8 de m iy o  de 2013. 
Dra. A lejandra D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 33 al OÍ/D6/2013



PAG. N° 3522 SALTA, 4 D E JUNIO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N ° 19.078

O.P. N° 400003338 F. N° 0004-02309

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga - Juez del 
Juzgado en lo C ivil y Com ercial de Ira . Instancia 8o 
N om inación , Secretaría de la Dra. M aría V irginia M i

ran d a  en los au tos cara tu lad o s: "P erey ra  M edina, 
E sther V ictoria - Sucesorio" Expte. N ° 366.699/11, 

cita  por edictos que se publicarán durante 3 (tres) d ías 
en el B oletín  Oficial y  en el N uevo  D iario  (art.713 y 

723del C. P. C. y C .), a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta  sucesión , ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercib im iento  de lo que hubiere lugar po r ley. Salta, 
15 de M ayo de 2013. Dra. M aría V irginia M iranda, 

Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/06/2013

O.P. N° 400003337 F .N ° 0004-02308

La Dra. B eatriz del Olm o de Perdiguero - Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 1° 
Nominación, Secretaría de la Dra. M aría Luján Genovese 
en los autos caratulados: "Guaimás, Feliciana - Suceso
rio" Expte. N ° 400.572/12, cita por edictos que se pu
blicarán por el térm ino de tres días en el "Boletín Ofi
cial" y en un diario de circulación local (con al menos un 
d ía de publicación en D iario El T ribuno) citando a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a  los bienes de ésta sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la ú ltim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 8 de M arzo de 2013. Dra. 
M aría Luján Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/06/2013

O.P. N° 400003336 F. N° 0004-02307

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial Segunda N om inación, 
Secretaría  de la Dra. Rubi V elázquez, en los autos 
caratulados "Saenz, Patricio s/Sucesorio" - Expte. N° 
413.568/12, Declara Abierto el Juicio Sucesorio de "Pa
tricio  Saenz", de conform idad a lo dispuesto por el art. 
723 y cctes. del C.P.C.C. y C ita  por edictos que se 
publicarán durante T res Días consecutivos en el Bole
tín Oficial y  en otro diario de m ayor circulación com er

cial, a todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de T reinta (30) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. O rdenar se copie, registre y 
n o tifique . Sa lta , 09  de  M ayo de 2013 . D ra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/06/2013

O.P. N° 400003335 F. N° 0004-02306

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de Quinta 
N om inación, Secretaría  de  la Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, en autos "N avarrete, M aría E ncam ación - Su
cesorio" Expte. N ° 423.727/13, C ita por edictos que se 
publicarán por el térm ino de 3 (tres) d ías en el "Boletín 

Oficial" y diario  "El Tribuno", a  todos los que se consi
deren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro  del tér
m ino de treinta d ías com parezcan a  hacerlo valer, bajo 

apercibim iento de ley. Fdo. Dr. Federico A ugusto Cor
tes, Juez. Salta, 29 de M ayo de 2013. Dra. M aría A le
jandra  Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 03 al 05/06/2013

O.P. N° 400003334 F. N° 0004-02305

El Sr. Juez del Juzgado de 1” Instancia en lo Civil y 
Com ercial de Ia Nom inación, Sra. H ebe A. Sam son cita 
y em plaza en el térm ino de 30 (treinta) días a  herederos, 
acreedores y todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de la Sucesión de: Lovarvo, José Sebastián - 
Expte. N ° 421.830/13 - Secretaría de la Dra. M aría 
Jim ena Loutayf, para que hagan valer sus derechos bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en diario El Tribuno. Salta, 22 de mayo 
de 2013. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 03 al 05/06/2013

O.P. N° 100034453 F .N ° 0001-49131

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 8° N om inación, 
Secretaría de la Dra. Inés De La Zerda de Diez, en los
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autos caratulados Colque, C elestino - M am ani, Rita s/ 
Sucesorio - Expte. N° 391.682/12, cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o como acreedo
res para que en el térm ino de 30 dias com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publicaciones tres días en el Boletín Oficial 
y en el diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C.yC.). Fdo. 
Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez. Dra. Inés 
De La Z erda de Diez, Secretaria. Salta, 8 de Abril de
2.013. Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/06/2013

O.P. N° 100034444 F .N ° 0001-49123

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y com ercial, 5ta. N om inación, Secre
ta ría  de la  D ra. S an d ra  C a ro lin a  P erea, en au tos 
caratulados "Díaz, Gabriel M ario s/Sucesorio" Expte. 
N ° 364.615/11, cita y em plaza a  todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de 30 días de la últim a publicación, com parezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Publíquese 
por tres días en el "Boletín Oficial" y diario "El Tribuno". 
Salta, 10 de O ctubre de 2012. Dra. Sandra C arolina 
Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/06/2013

O.P. N° 100034443 F .N ° 0001-49122

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de4°N om in ., 
Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los au

tos caratulados: "Arias, Angel Candido - Ponce, Rafaela 
s/Sucesorio", Expte. N ° 4 1 1.899/12, ordena la publica
ción de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y un diario de circulación comercial masiva (art. 723 
C.P.C .C) citando a  todos los que se consideren con 

derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlo 

valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 13 de M arzo de 2013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/06/2013

O.P. N° 100034433 F. N° 0001 -49104

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en la Civil y Com ercial, del Di:.trito 
Judicial del Norte, C ircunscripción Tartagal, Secretaría 
N ° 1 a cargo del Proveyente, en  los autos caratulados: 
"Sucesorio de C órdoba Haydee"- Expte. N ° 18.857/09, 
cita y em plaza a los herederos del causante: Haydee 
C órdoba - DNI.: N ° 4.773.914, y a quienes se conside
ren acreedores de la sucesión, a com parecer en ju i; io  y 
hacer valer sus derechos en el térm ino de treinta di as de 
la publicación del presente, bajo  apercibimien'.o de ley. 
Publíquese por tres (3) días en el "Boletín Oficial". 
Tartagal, 13 de Abril del año 2.012. Dr. M artín Gustavo 
Haro, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/06/2013

O.P. N° 400003332 F .N ° 0004-02304

El Sr. Juez de 1° Instancia y 3o N om inación en lo 
Civil y Com ercial, cita y em plaza a los herederos y 
a c re e d o re s  de  G u e rre ro  P lu ta rc o , en  lo s  a u to s  
caratulados: "G uerrero, Plutarco Faustino por Suceso
rio. Expdte. N ° 4 1 5 .1 18/12". C ítese por edictos, que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial, en 
D iario "El T ribuno" o en el "N uevo Diario", a los kere- 
deros y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta d ías com 
parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lc- que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez. 
Juez. Salta, 25 de M arzo de 2013. Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31/05 al 04/06/2013

O.P. N° 400003324 R. s/c N° 400000392

EL Dr. Federico Augusto C ortes - Juez, a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y C om ercial 5ta. 
N om inación, Secretaría  de la Dra. M aría A lejandra 
G auffin , en los au tos caratu lados: "Paz, A lejandro  
Edgardo - Sucesorio" Expte. N ° 2 - 425.662/13, =itar 
por edictos que se publicarán por el térm ino de tresd ías 
en el "Boletín Oficial" y el diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derecho a tos bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de 30 días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugac por
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ley. Firm ado: Dr. Federico Augusto Cortes, Juez. Salta, 
20 de M ayo de 2.013. Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 31 /05 al 04/06/2013

O.P. N° 100034411 F. N° 0001-49087

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Com ercial de 4 ta Nom ., Secretaría de la Dra. 
Ju lia  R aquel P eñ aran d a , en los au to s cara tu lad o s 
"Aguirre, A m ulfo; Ram os, Delicia - Sucesorio" Expte. 
N ° 424.814/13, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en los diarios Boletín 
Oficial y en un diario de circulación com ercial masiva. 
Salta, 10 de M ayo de 2013. Fdo. Dr. José O svaldo 
Yañez, Juez. Salta, 21 de M ayo de 2.013. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 31/05 al 04/06/2013

O.P. N ° 100034396 F. N° 0001-49078

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial Q uinta N om inación 
del D istrito Judicial Centro, sito en la C iudad Judicial 
de Salta, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
en  lo s a u to s  c a ra tu la d o s  "S u ce so rio  de P a lac io s  
Z am brano, Diego Gabriel", Expte. n° 421.374/13, cita 
por edictos que se publicarán por el térm ino de 3 (tres) 
días en el boletín oficial, 2 (dos) días en el "Nuevo 
Diario" y 1 (uno) d ía en "El Tribuno", a  todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días com parezcan a  hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de ley. Salta, 20 de M ayo de 2.013. 
Dra. M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 31/05 al 04/06/2013

O.P. N ° 100034393 F .N °0001-49075

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez In terino del 
Juzgado de I Instancia en lo Civil y C om ercial 2“ N o 

minación, Secretaría a cargo del Dr. C arlos M artin Jalif, 

de la ciudad de Salta, en los autos caratulados: "Savant, 
M arta Susana s/Sucesorio" Exp N ° 393 .586/12 , ha 
d ispuesto  o rdenar la publicación de edictos durante 3 
(tres) d ías en el B oletín  Oficial y en el diario  de m ayor 

circulación cita a todos los que se consideren con dere
cho a  los bienes de esta  sucesión ya sea com o herede

ros o acreed o res, para que dentro de los trein ta  d ías de 
la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercib im iento  de lo que hubiera lugar por ley. 
Salta, 15 de M ayo de 2.013. Dr. C arlos M artín  Jalif, 
Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 31/05 al 04/06/2013

O.P. N ° 100034392 F .N ° 0001-49074

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez de I Instancia en 
lo Civil y Com ercial 9° N om inación, Secretaría a cargo 
de la Dra. M aría A na Gálvez de Torán, en los autos 
cara tu lados "B ravo, L in d o r B ernardo  s/Sucesorio" 
(Expte. N° 392.014/12), cita a  todos los que se conside

ren con derechos a  los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o heredero o acreedores, paira que dentro de los 

treinta (30) días corridos a contar desde la últim a publi
cación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim ien
to de lo dispuesto por el art. 724 del C.P.C.C. Publica
ción por tres días en el Boletín Oficial y en un diario  de 

m ayor circulación. Salta, 07 de M ayo de 2.013. Dra. 
M aría A na Galvez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 31/05 al 04/06/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100034464 F .N ° 0001-49154

Por JU A N  C A RLO S BALBI

JU D IC IA L CON BASE $ 5.961,70

50%  Indiviso Inm ueble en calle El Litoral 
de Sta. Fe 2103.

Remate 6 de Junio de 2013 H s 17:00. EnLeguizamón 
N° 1881 de esta ciudad. N om enclatura Catastral: M atrí
cula N° 71664, Dpto. Capital Extensión: Fte. N . 6,38m; 
Fte. E. 20.76m ; L.O: 25,00m ; L.S.: 10,62m., ochava: 
6,00m. Límites N: calle s/nom bre; S.: pare. N “ 2, E. calle 
s/nom bre, O. Parcela N" 22.-. Base: S 5.961,70.- Estado 
de O cupación y M ejoras: Se trata  de un inm ueble que
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consta de 1 living comedor. 1 cocina comedor, 3 dorm i
torios. 2 baños, al fondo 1 depósito , todo con piso 
cerám ico. 1 lavadero, todo  con techo  de chapas y 
cielorraso de telgopor. Servicios: luz, agua y cloaca y 
gas, el inmueble se encuentra ocupado por la Sra. Claudia 
Perea y A ntonia Agüero en cal idad de préstamo. Form a 
de Pago: Seña 30%  en el acto del remate, comisión 10% 
Sellado D .G R . 1,25%, todo a cargo del comprador. 
Ordena el Juez Federal N° 1 Dr. Julio Leonardo Bavio 
Subrogante, Secretaría Fiscal de la Dra. Roxana A. C o
rona, en autos caratulados "A.F.I.P.- c/Saravia Antonio 
s/Ejecución Fiscal", E xp tN ° F - 554/08. Nota: El rema
te se llevara a cabo aunque el día fijado sea declarado 
inhábil, se deja constancia de la deuda de S 144,77 de 
A guas del N orte de fs. 138 y de S 2 .005,59 de la M uni
cipalidad de Salta de Fs. 141, se encuentra sujeta a re
ajustes de práctica. Edictos 2 días Bol Of. y 2 días en 
diario El Tribuno. Informes: M art. Juan C arlos Balbi. 
Mat. P ro f .N 0 14 Tel. 155771619.

Imp. S 140,00 e) 04 y 05/06/2013

O.P. N° 100034460 F. N° 0001 -49143

Por M ARCELO  OLIVARES 

JU D ICIA L CON BASE

Im portante Inm ueble en Salta Capital 
Grand Bourg

El 06 de Junio de 2013.- Hs. 18:00 - sitio en calle 
J.M . Leguizam ón N ° 1881 de la C iudad de Salta. N om . 
Catastral: M atrícu laN ° 78.436 del Dpto. Capital - Sal
ta - Sup. 400 m2 Ext. (Fte 10,00 m - Cfte. 10 m - Cdo. 
NE: 40 m - Cdo. SO: 40 m).- Bases: S 1.483,20.Des- 
cripción del Inm ueble: Se trata de una casa com puesta 
de dos plantas la cual se encuentra sobre calle Álvarez 
Condarco N° 3269, (de tierra) en el B° Grand Bourg - 
Salta Capital, com enzando con la planta baja, esta se 
encuentra com puesta de un salón start, un living com e
dor, una cocina de tam año mediano, un salón de estudio 
y una galería techada hacia el fondo del mismo; posee 
una escalera que conduce hacia la planta alta hecha de 
horm igón cocido, dicha planta (alta) posee cuatro habi
taciones dorm itorios, un start, dos baños, los cuales 
uno se encuentra en suit y el otro fuera de los dorm ito
rios, una pequeña oficina y un balcón que da hacia el 
frente del inm ueble y otro balcón hacia el fondo; en la 
parte posterior de la casa esta posee un patio fondo 
parquizado sin techar, una habitación deposito y una

piscina de m aterial cocido; toda la construcción de la 
casa es de ladrillo cocido con techo de losa y piso de 
parquet y cerámico. Para el ingreso a la parte posterior 
esta posee un pasillo sin techar con piso de césped, 
dicho inm ueble se encuentra tapiado en su totalidad y 
posee portón de ingreso de hierro; debo aclarar que 
dicha construcción se encuentra ubicada sobre las ma
triculas N° 78.436 y 78.437, Estado de O cupación: se 
encuentra habitado por el Sr. Bora M iguel y Grupo 
Fam iliar, Servicios con los que cuenta: posee todos los 
servicios de luz eléctrica, agua corriente, red telefónica, 
servicio de recolección de residuos, alum brado y lim
pieza, etc. Form a de Pago: seña 30% .- dinero en efecti
vo en el acto del remate, saldo dentro de los cincos de 
aprobada la subasta, C om isión M artiliero 5%. Sellado 
1,25%  todo a cargo del com prador en el m ismo acto. 
Ordena: Sr. Juez Federal de Salta N ° 2, Dr. M iguel A. 
M edina, Secretaria Tributaria y/o previsional a cargo de 
la Dra. M aría M artha Ruiz, en autos caratulados: A.F.I.P.
- DGI (RSS) C /B orda M iguel - Ejec. Fiscal - Expte. N° 
T-137/12. Nota: El Remate se llevará a  cabo aunque el 
día fijado sea declarado inhábil. Se deja constancia de las 
deudas de la M unicipalidad de la C iudad de Salta S 
2841,94 - sujetas a  reajustes y a cargo del com prador - 
Edictos: 2 días en Boletín oficial y otros d iarios de los 
de m ayor circulación. Informes: M artiliero O livares F. 
M arcelo. Tel. 154100583.

Imp. $ 172,00 e) 04 y  05/06/2013

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400003356 F. N° 0004-02321

El Dr. Teobaldo René O sores, Juez a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
Segunda Nom inación del Distrito Judicial S u r-M etán , 
Secretaría  de la Dra. M arcela M oroni, en los autos 
caratu lados "A rgañaraz, Pedro  C ustodio  vs. Flores, 
A lberto y/o Sucesores s/Sum ario: A dquisición del Do
m inio por Prescripción" Expte. N° 13.301/10, cita a) Sr. 
A lberto Flores y/o herederos y toda  persona que se 
considere con derecho sobre el inm ueble objeto de au
tos identificado con la M atrícula N ° 373, Sección A; 
M anzana 36; Parcela 11, cuyos lím ites son: al N orte 
catastro n°4325 de Dom inio eminente; catas:ro n°2273, 
propiedad de Salvador Eduardo Ledesm a y catastro n° 
640 de propiedad de Alberto Caram; al Sur con catastros: 
n° 4322,4323, y 4324, propiedad de A lberto Flores; al 
Este catastro n° 1095, propiedad del Sr. Federico Toledo;
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catastro n° 641 de propiedad de M axim ina García; ca
tastro  n° 640 propiedad de A lberto Caram  y catastro n° 
1098, propiedad de H onorio M iranda; y al oeste linda 
con calle Pje. Las Flores y con catastro n° 4325 de 
Dom inio Em inente, ubicado en la localidad de El Gal
pón, Dpto. M etán, para que se presente en el plazo de 
seis días contados a partir de la últim a publicación que 
se ordena efectuar por cinco días en el Boletín Oficial y 
Diario "El Tribuno", bajo apercibim iento de designarles 
Defensor Oficial (Art. 343 del C.P.C.yC.). San José de 
M etán, 29 M ayo de 2.013. Dra. M arcela M oroni, Se
cretaria.

Imp. S 290,00 e) 04 al 10/06/2013

cer a ju ic io , por edictos que se publicarán por 1 (un) día 
en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial, 
para que en el térm ino de cinco días, que se computaran 
a partir de la últim a publicación, com parezca por sí, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
m iento de designársele D efensor Oficial para que lo 
represente (art. 541, inc 3° del C.P.C.C). Publíquese 
por 1 (Un) d ía en el Boletín Oficial y en otro diario  de 
circulación comercial (art. 723 del código procesal C. y
C.). Salta, 31 de M ayo de 2013. Firm ado: Dra. Stella 
M arcuzzi Etchegaray, Secretaria. Dra. A licia  Povoli, 
Prosecretaria.

Imp. S 50,00 e) 04/06/2013

O .P .N 0 400003350 F. N° 0004-02316

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era N om ina
ción, del D istrito Judicial de Orán, Secretaría de la Dra. 
Claudia G  Nallar, en los autos: "Aparicio, César Gilberto 
y Aparicio, Santos René vs. Sucesores de Rafael Herrera 
Vegas; Herrera Vegas, Jorge Francisco; Peralta Ramos, 
Guillerm o Alberto y C om elio  M oreno s/Usucapión", 
Expte. N ° 908/11, C ita  al Sr. C om elio  M oreno y/o H e
rederos por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y en cualquier diario de m ayor circula
ción, para que en el térm ino de D iez Días, que se com 
putarán a partir de la últim a publicación, com parezcan 

por sí, con el patrocinio letrado o constituyendo apo
derado, a hacer valer sus derechos en autos de Usucapió 
del inm ueble rural M atrícula 4303 del Dpto. Orán - 

Salta, bajo apercibim iento de designárseles D efensor de 
Ausentes. San Ram ón de la N ueva Orán, 28 de M ayo 
de 2.013. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/06/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400003353 F. N° 0004-02319

La Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro Juez de 
Juzgado de 1 ° Instancia en lo Civil y Com ercial de Pro
cesos Ejecutivos I o N om inación , del distrito Judicial 
Centro, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, 
en los autos caratulados "Credit SRL c/Gervilla, José 
M aría s/E jecutivo" expte N ° 401.558/12, cita a  el Sr. 
Gervilla, José M aría D.N.I. N° 24.023.840 a com pare

O. P. N ° 400003 3 51 F .N °0004-02317

El Dr. Sergio Bonari Juez de Juzgado de I o Instan
cia en lo Civil y  Com ercial de Procesos E jecutivos 4o 
N om inación, del distrito Judicial Centro, Secretaría de 
la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados 
"Credit SRL c/Bordón, M aría s/E jecutivo - Emb. Prev." 
Expte N° 399.108/12, cita a la/el Sr/a. Bordón, M aría
D.N.I. N° 24.453.830 a com parecer a ju ic io , por edic
tos que se publicarán por 2 (dos) días en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial, para que en el 
térm ino de seis días, que se com putaran a partir de la 
últim a publicación, com parezca por sí, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
d e rec h o s  en e s to s  au to s , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de 
designársele D efensor Oficial para que lo represente 
(art. 541 , inc 3o del C.P.C.C). Publíquese por 2 (dos) 
días en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación 
comercial (art. 723 del código procesal C. y C .) Salta,
31 de mayo de 2.013. Firm ado: Dr. Sergio Bonari - 
Juez. Dra. C arolina Van Cauw laert, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 04 y  05/06/2013

O .P .N 0 100034456 F .N ° 0001-49138

El señor Juez a cargo del Juzgado de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 3” 
N om inación, Dra. Lucia Brandan Valy, Secretaría de la 
Dra. Adriana Ruth Robles, sito en Avenida Bolivia 4.671 
(C iudad Judicial), en los autos caratulados "Ribeiro
S.A. c/Flores Augusto G onzález s/E jecutivo Embargo
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Preventivo", expediente N° 328.251/10, ha resuelto ci
ta r  al s e ñ o r  A u g u s to  G o n z á le z  F lo re s  D N I n° 
24.638.158 por edictos que se publicaran durante un 
día en el Boletín Oficial y diario El T ribuno para que en 
el térm ino de cinco días, que se com putarán a partir de 
la últim a publicación, com parezca por si ,con patroci

nio letrado o constituyendo apoderado a hacer valer sus 
d e rec h o s  en e s to s  au to s  b a jo  a p e rc ib im ie r to  de 
designársele defensor oficial para que lo represente (Art. 
541 Inc. 3o del CPC C). Salta, 10 de M ayo de 2.013. 
Dra. Ruth A driana Robles, Secretaria.

Im p .S  50,00 e) 04/06/2013

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100034341 F. N° 0001-49028

Andes ¡Mining Developm ent S.A.

ASA M BLEA  GENERAL 
E X T R A O R D IN A R IA

C onvóquese a  los Sres. A ccionistas a la Asam blea 
General Extraordinaria a celebrarse para el d ía 01 de 
Julio de 2013 a las 14,30 horas en el dom icilio social 
sito en calle Las Acacias N ° 132 de la ciudad de S a lta - 
C apital, con el objeto de tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2 .- D e sig n a c ió n  de un so c io  p a ra  p re s id ir  la 
A sam blea .

3.- D isolución de Sociedad.

4.- N om bram iento del L iquidador de la Sociedad, 
según lo establece el art. 235 inc. 4o de la ley 19.550.

W an Yusheng 
Presidente

Imp. S 200,00 e) 29/05 al 04/06/2013

O.P. N° 100034340 F .N ° 0001-49028

Andes M ining Developm ent S.A.

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

Convóquese a los Sres. A ccionistas a la A sam blea 
General Ordinaria a  celebrarse para el día 14 de Junio de 

2013 a las 14,30 horas en el dom icilio social sito en calle 
Las Acacias N° 132 de la ciudad de Salta - Capital, con 
el objeto de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2 .- D esig n ac ió n  de  un so c io  p a ra  p re s id ir  la 
A sam blea .

3.- Consideración de la docum entación del a.-L 234 
inc. Io de la ley 19.550 correspondiente al Ejercicio 
Económ ico finalizado el 31 de diciem bre de 2012.

W an Yusheng 
Presidente

Imp. S 200,00 e) 29/05 al 04/06/2013

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100034477 F.N° 0001-49171

Productos A lim enticios Sofía S.A.

Aum ento de C apital, Reform as de Estatuto, 
D esignación de D irectorio.

Se com unica  que la soc iedad  P ro d u c to s A Em en- 
tic io s  S ofía  S .A  re so lv ió  los s ig u ien te s ac to s, m e
d ian te  las A sam bleas de A ccio n istas  que se re fe re n  
a con tinuación :

1. Asam blea General Extraordinaria de fecha 25/06/ 
2012;

(1.1) E lección de D irectorio y Síndicos: (1 .1 .1) Es
tablecer que el Directorio estará compuesto de tres miem
bros T itulares y dos Suplentes, con m andato por tres 
ejercicios, designándose para ocupar tales cargos a las 
siguientes personas: D irectores Titulares: Señores: Ju 
lio Enrique Anglarill Serrate, quien se desempeñará.como 
Presidente; R icardo Anglariil Serrate y M arcelo Villa 

quienes se desem peñarán com o D irectores TitiÉares. 
D irectores Suplentes: Señores M ario Ignacio Artólarill 
Serrate y Ó scar A nglarill Serrate.

(1.1.2) Designar al Contador Señor Gonzalo Hafael 
Rodrigo como Síndico Titular y al Contador Señor i'-'íguel
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Celesio Hadad como Síndico Suplente, quienes se desem
peñarán en sus cargos por el término de tres ejercicios.

(1.2) A um ento de Capital: A probar un A um ento de 
Capital social por la sum a de S 32.900.000 (pesos treinta 
y dos m illones novecientos mil). Encontrándose pre
sente por sí y por poder la totalidad de los accionistas, 
estos resuelven suscribir en su totalidad el aum ento de 
capital resuelto, en proporción a sus respectivas tenen
cias, im putando los aportes ya efectuados a  la sociedad 
a cuenta de futuras suscripciones, de acuerdo al siguien
te detalle: (A) El Señor M ario Anglarill Salvatierra sus
cribe C uatro mil novecientas cincuenta (4 .935) accio
nes por un total de pesos Cuatro m illones novecientos 
trein ta y cinco mil (S 4.935.000). (B) La Señora M aida 
Serrate de Anglarill suscribe Cuatro mil novecientas cin
cuenta (4.935) acciones por un total de pesos Cuatro 
m illones novecientos tre in tay  cinco mil (S 4 .935.000).
(C) El Señor R icardo Anglarill Serrate, suscribe Cuatro 
mil seiscientas seis (4 .606) acciones por un total de 
pesos Cuatro millones seiscientos seis mil (S 4.606.000).
(D) El Señor Juan C arlos Anglarill Serrate, suscribe 
C uatro mil seiscientas seis (4 .606) acciones por un to 
tal de pesos C uatro m illones seiscientos seis mil (S
4.606.000). (E) El Señor Óscar Anglarill Serrate, suscri
be C uatro mil seiscientas seis (4 .606) acciones por un 
total de pesos C uatro m illones seiscientos seis mil ($
4.606.000). (F) El señor M ario Ignacio Anglarill Serrate, 
suscribe C uatro mil seiscientas seis (4.606) acciones 
por un total de pesos C uatro m illones seiscientos seis 
mil ($4 .606 .000). (G) El Señor Julio Enrique Anglarill 
Serrate, suscribe Cuatro mil seiscientas seis (4 .606) ac
ciones por un total de pesos C uatro m illones seiscien
tos seis mil (S 4.606.000).

(1.3) Reform a de Estatuto: Reform ar el A rtículo 5 
del Estatuto Social, quedando redactado el mismo de la 
siguiente forma: "A rtículo 5o: El capital social se fija en 
la sum a de Pesos O chenta y D os M illones N ovecientos 
M il (S 82.900.000), representado por O chenta y Dos 
M il N ovecientas (82.900) A cciones Ordinarias, N om i
nativas N o Endosables, Clase "A" de Pesos Un M il (S
1.000) de Valor N om inal cada una, con derecho a cinco 
votos por acción. El D irectorio otorgará los certificados 
provisionales, y los títulos y/o certificados representa
tivos de las acciones suscriptas por los accionistas con
form e a las form alidades previstas en los arts. 211 y 
212 de la ley 19.550."

(1.4) Suscripción de A cciones: (1.4.1) A utorizar al 
D irectorio a efectuar la Em isión de 32.900 acciones de

valor nom inal S 1.000 (pesos mil), representativas del 
aum ento de capital aprobado en el punto anterior, una 
vez que el A um ento de Capital se encuentre inscripto.
(1.4.2) Tener por suscripto e integrado el A um ento de 
Capital resuelto por parte de los señores accionistas 
acuerdo al detalle establecido en los puntos (A) a  (G).-

2. Asam blea General E xtraordinaria de fecha 25/07/ 
2012 (Reform ada parcialm ente por A sam blea Extraor
dinaria  de fecha 26/04/2013 en cuanto a la Suscripción 
del A um ento de Capital): (2.1) A um ento de Capital: 
A probar un A um ento de Capital social por la sum a de $
7.360.000 (pesos siete m illones trescientos sesenta mil), 
el cual deberá ser suscripto en su totalidad en este acto 
e integrado dentro del plazo m áxim o de D os A ños a 
contar de la fecha. Encontrándose presente por sí y por 
poder la totalidad de los accionistas, estos resuelven 
suscribir en su totalidad el aum ento de capital resuelto, 
en proporción a sus respectivas tenencias, obligándose 
a integrarlo en la form a indicada, es decir dentro del 
plazo de dos años a contar de la fecha, m ediante aportes 
en dinero efectivo. Las suscripciones respectivas se efec
túan y las integraciones se efectuarán de acuerdo al si
guiente detalle: (A) El Señor Mario Anglarill Salvatierra: 
M il ciento cuatro (1.104) acciones por un total de pe
sos Un m illón ciento cuatro mil (S 1.104.000). (B) La 
Señora M aida Serrate de A nglarill: Mil ciento cuatro 
(1.104) acciones por un total de pesos Un m illón ciento 
cuatro mil (S 1.104.000). (C) El Señor Ricardo Anglarill 
Serrate: M il treinta (1 .030) acciones por un total de 
pesos Un m illón treinta mil (S 1.030.000), más el 20%  
(Veinte por ciento) indiviso de dos (2) acciones por la 
sum a de S 400, estas últim as en condom inio con los 
señores Juan C arlos A nglarill Serrate, O scar Anglarill 
Serrate, M ario Ignacio Anglarill Serrate y Julio Enrique 
A nglarill Serrate. (D) El Señor Juan C arlos Anglarill 
Serrate: Mil treinta (1 .030) acciones por un total de 
pesos Un m illón treinta mil (S 1.030.000)), más el 20%  
(Veinte por ciento) indiviso de dos (2) acciones por la 
sum a de $ 400, estas últim as en condom inio con los 
señores Ricardo Anglarill Serrate, Oscar Anglarill Serrate, 
M ario Ignacio Anglarill Serratey Julio Enrique Anglarill 
Serrate. (E) El Señor Óscar Anglarill Serrate: Mil treinta
(1.030) acciones por un total de pesos Un m illón trein
ta mil ($ 1.030.000), m ás el 20%  (Veinte por ciento) 
indiviso de dos (2) acciones por la sum a de $ 400, estas 
últim as en condom inio con los señores Juan Carlos 
Anglarill Serrate, Ricardo Anglarill Serrate, M ario Igna
cio A nglarill Serrate y Julio Enrique A nglarill Serrate. 
(F) El señor M ario Ignacio Anglarill Serrate: Mil treinta
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( 1.030) acciones por un total de pesos Un m illón trein
ta mil (S 1.030.000), más el 20%  (Veinte por ciento) 
indiviso de dos (2) acciones por la sum a de S 400, en 
condominio con los señores Juan Carlos Anglaril 1 Serrate, 
Oscar Anglarill Serrate, Ricardo Anglarill Serratey Julio 
Enrique Anglarill Serrate. (G) El Señor Julio Enrique 
A nglarill Serrate: Mil treinta (1 .030) acciones por un 
total de pesos Un m illón treinta mil (S 1.030.000), más 
el 20%  (Veinte por ciento) indiviso de dos (2) acciones 
por la sum a de $ 400, estas últim as en condom inio con 
los señores Juan Carlos Anglarill Serrate, Oscar Anglarill 
Serrate, M ario Ignacio A nglarill Serrate y R icardo 
Anglarill Serrate.-

(2 .2) Reform a de Estatuto: Reform ar el A rtículo 5 
del Estatuto Social, quedando redactado el mismo de la 
siguiente forma: "Articulo 5o: El capital social se fija en 
la sum a de Pesos N oventa M illones Doscientos Sesen
ta Mil (S 90.260.000), representado por N oventa Mil 
D oscientas Sesenta (90.260) A cciones Ordinarias, N o 
m inativas N o Endosables, Clase "A" de Pesos Un Mil 
(S 1.000) de Valor N om inal cada una, con derecho a 
cinco votos por acción. El D irectorio otorgará los certi
ficados provisionales, y los títulos y/o certificados re
presentativos de las acciones suscriptas por los accio
nistas conform e a las form alidades previstas en los arts. 
211 y 212 de la ley 19.550."

(2.3) Suscripción de Acciones: (2.3.1) A utorizar al 
D irectorio a efectuar la Emisión de 7.360 acciones de 
valor nom inal S 1.000 (pesos mil), representativas del 
aum ento de capital aprobado en el punto anterior, una 
vez que el A um ento de Capital se encuentre integrado e 
inscripto. (2.3.2) Tener por suscripto el A um ento de

Capital resuelto por parte de los señores accionistas 
acuerdo al detalle establecido en los puntos (A) a (G).-

3. Asamblea General Extraordinaria de fecha 22/01 / 
2013.

(3.1) R enuncia y Designación de N uevo D irector: 
Aceptar la renuncia del Sr. Julio Enrique Anglanll Serrate 
al cargo de D irector T itular de Productos A lim enticios 
Sofía S.A, y aprobar por unanim idad la postu ación del 
Sr. Bismark Á ngel Vargas Rocha, de nacional dad boli
viana, DNI N ° 94.617.922, C U IL N ° 20-94617922-2, 
casado en primeras nupcias con Sarah Ynés R fcsra Lan
za, nacido con fecha 12 de A gosto de 1979, d e  profe
sión C ontador Público. Por A cta de D irectorio de fecha 
25 de Enero de 2013 se procede a  la e lecció r entre los 
directores titulares de la persona que se desem peñará 
com o Presidente del D irectorio en reem plazo del d irec
tor renunciante señor Julio Enrique A nglarill Serrate y 
se resuelve por unanim idad designar como Fresidente 
del Directorio al señor Ricardo Anglarill Serrata. En con
secuencia, el Directorio quedó conformado de la siguiente 
manera: Directores Titulares: Señores. Ricardc Anglarill 
Serrate, quien se desempeñará como Presidente; Marcelo 
Villa y Bismark Ángel Vargas R ocha quienes ;e desem 
peñarán com o D irectores T itulares. D irectores Suplen
tes: Señores M ario Ignacio Anglarill S erra t: y  Oscar 
Anglarill Serrate.

CERTIFICO que por O rden del Señor J ik z  de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03 '06/2013. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Im p .S  220,00 e) 0^/06/2013

Sección GENERAL
AVISO GENERAL
O.P. N° 100034466 R. s/cN " 100004313

P a rtid o  de la V ic to ria  - D istrito  S a lta

La Junta E jecutiva del Partido de la V ictoria - D is
trito Salta -, en virtud de las facultades previstas en la 
C arta Orgánica, convoca al C ongreso de Delegados a la 
Sesión Extraordinaria a realizarse el día Viernes 07 de 
ju n io  de 2013 a horas 17:00, (segundo llam ado horas 
18:00) en el local sito en calle San Luis 190 (Hotel 
M isoroj) de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta, a los 
fines de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

Io - Recepción de Informe referente a lo actuado por 
la Com isión de Acción Política creada el día 22 de abril 
próxim o pasado (Acta N ° 41 de la Junta E jecutiva del 
Partido de la Victoria).

2o - Aprobar iniciativas en materia electoral, confor
m ación de A lianzas o Frentes con otras fuerzas políti
cas y la inclusión de candidatos extrapartidaiios en las 
listas del Partido de la Victoria, en las próximas eleccio
nes nacionales, prim arias y generales.

Sergio Leavy 
Presidente 

C arlos H oracio  A ráis 
Apoderado

Sin Cargo e) 0<=-/06/2013
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. X o 100034485

Saldo anual acumulado S 269.802,20

Recaudación
Boletín del día 03/06/13 s 2.618,00

Total recaudado a la fecha s 272.420,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003361

Saldo anual acumulado S 66.352,00

Recaudación
Boletín del día 03/06/13 S 1.095,00

Total recaudado a la fecha s 67.447,00
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>. G O B IERNO  DE LA P R O V IN C IA  DE SALTA.
-v ---------------------------------------------------------------------------------------------

V' • Secretaría General de la Gobernación.
ll v, .,«<*•

Dirección General de Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PRO VINCIA  DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
compromiso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad er el 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestiona' 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en términos de conocimientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un mejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conocimiento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 201 2
Aprobado por Disposición N' 082/12

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 
CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
• a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletin Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidamente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención ai público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletin Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletin Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el ciérre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas ü otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletin Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletin Oficial que la difunde.

Art. 14o.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletin Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletin. d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficiaIsalta.gov.ar

A
C O N T IN U O S  S A LTA  S .H .

Alvarado 1322 - 1o P. - (4400) Salta - Tel /Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficiaIsalta.gov.ar

